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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN i 
Onlla d»l Oármen, núm. 29, principial. 

T*lAfano núm. 2.S49.

VENTA DB BJElüPEARBS; 
j^lnlpterlo de la Qobernocidn, planta 

Número 9BtltO| 0|60«

G A C E T A  DE M A D R I D
-'k.

S U M A R I O
mñeUüL

Ministerio de Estado:
JReal decreto disponiendo que en el año eco

nómico de Í9í8y rijan^ mientras otra cosa 
no disponga una ley  ̂ los presupuestos de 
19Í7 de las posesiones españolas del Afri
ca pccidentaL-^-Páginas 763 á 768,

Hlolstirio do Haolondas
Eeal decreto declarando jühilado á D. Fran

cisco Hequejo y Ávedillo, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública,—Página 169.

Otro nombrando^ por traslación^ á J), Ricar
do Qisneros y Guillén, Interventor de la 
F(^brica Nacional de la Moneda y Tim- 
hte^con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase,—Página 769.

Otro ddemy por Ídem, á D Jorge dé la Vega 
Inelán y Flaquer, Interventor de la Orde
nación de pagos de este Ministerio con 
la categoría de Jefe de Aiministración de 
segunda clase.—Página 769.

Otro ídem, por ídem, á D. Rafael Cavani- 
Uas y Arrasóla, Jefe de Aaminidración 
de segunda clase,Oflcia¡ mayor de la Sub
secretaría de este Mi^nsterio, — Página
769.

Otro ídem, por ídem, á D. José Rodríguez- 
Sedaño y Lasuen, Jefe de Adnpinistra- 
eión de segunda clasñ de la  Dirección Ge
neral del Tesoro.—Página 769.

Otro eoncédiéndo un suplemento de crédito 
de 61.000 pesetas di ártículo 2.̂  ̂ del pre-̂  
¿dpúesto de Gobernación ^Sostenimiento 
de Establecimientos generales de Benefl- 
eenciai>.—Página 769.

Otro ídem id. de 150.000 pesetas al presu
puesto de gastos del Ministerio d*i la Go
bernación, para satisfacer indemnizacio- 
rm  eí^traordinarim oon de la
huelga ferroviaria última.—Página 769.

Otro ídem id. de 350.000 pesetas al presu
puesto del Ministerio de Fomento, con 
destino al completo pago á las Diputacio
nes de Alava y Guipúzcoa, por ádelantos 
que hicieron para las otras del ferroca
rril de Vitoria á la linea de Durango á 
Zumárraga.—Págipa 769,

Otro ídem id. de 212.977 50 pesetas al ca
pitulo 23, (irtim h 4P de la secdón 10, 
para ateñder durante el año 1917 al so
breprecio alcanzado por las rm iom s ds 
pienso para los caballos del Instituto de 
Carabineros, y otro de 25 000peseta»para 
el pago de alquileres que ocupan las Oft" 
ciñas é individuos de dicho Instituto.— 
Páginas 769 y 770.

Otro ídem id. 'de 40.000 pesetas á la Sec- 
ción.l2. sAcción en Marruecos'», Ministe
rio de la Guerra, con destino al abasteci
miento de aguas de las Plazas miiitáres 
de Chafarinas y el Peñón.—Página 770. 

Otro prorrogando por un año la exención de 
los impuestos de Derechos reales y Tim
bre concedida por el articulo 2.^, IP del 
Decreio-léy de 3 de Marzo del año actual. 
Página 770,

MInistorlo de la
Real orden convocando oposiciones para in 

greso en el Cuerpo de Correo^^ypor la cla- 
, se de Oficiales quintos.—Página 770.

Hataterie i i  ÍBstraeeléa j  
Real orden nombrando Profesor de entrada 

de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, á D. Luis Niño González.—Página
770. '

Otra anunciándo la provisión de la plaza 
Profesor numerario de Matemáticas áe tu 
Escuela Ñormal de Maestros de esta Cor
te.—Páginas 770.

Otra aprobando el expediente de oposiciones 
para la provisión de una plaza de Profe
sor de término de Química orgár^icq é in
orgánica y Metalurgia de la Escuela In
dustrial y de Aftes y Oficios de Cádiz.— 
Página 770.

Otra nombrando Profesor de término de la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádiz, á D. Jesús ágreda Castillo.—P á
ginas 770 y 771.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Instituto general 
y técnico de San Isidro, de esta Corte.^ 
Página771.

Op-jd d iéppm ^ servencia dic
tada por ta áalá de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribtfnal Supremo en el re
curso interpuesto por D. Luis Mendizábal, 
Págir^a 771. .

ádmlnSstraolón Gsíitrol:
EsTADO.— S u b secretá r ía . — A su n to s  cob- 

tenciosq^ .— Awwwct’ando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se rnehóionan.—Página 771.

Go b e r n a c ió n —̂ Dirección General de Cb 
rreoB y Telégrafos.—Sección deCorreo^ 
Convocando á oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Correos, por la clase de 
Oficiales quintos, al efecto de cubrir 300 
plazas.—Página 771.

IiíSTRüOOióN PúBLipAo— Subsocretarf a - 
Anunciando hallarse vacante en el Im ti- 
tuto general y técriico de San Isidro, /ce 
plaza de Catedrático numerario de la 
asignatura de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho.—Página 778.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales prdénes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu- 
Idicado en este periódico oficial durante 
^  ízetual.

C e n tra l  Me« 
A dsonistragión Pko 

viNOiAL.—Anuncios oficiales dei 
eo de Eapaña. — Santoral .

A ereo  2.®—isdiotos.—üüajiro» estad Ií 
TICOS.

A n e x o  T r ib u n a l  S u pr em o .— S al/  
LO C q n ten pío so  A dm inistra tivo

Me y autos dicta
dos por este Tribunal durante el segundo 
semestre del año actual.

PARTE OFICIAL 
n s i D n c u  DSi c o w t  d i  i u i s t i o

■ . M. e l  R i t  P o n  A lfo n so  Z i n  (q .D .g J i  
a  H . la  R i i n a  D a lla  ^ io to r ia  lE a g ea ia  
y  B g. A A . RR . e l  P r lx ^ ip e  d e  A ifta r ia s  é  
in f a o t é s  e o n t ln ú a p  , f n o y e d ^  e n  p a  
Im p o r ta n te  sa lu d .

Sé igual beneieid di^rutui lii ’éom 
«Bia pmMnaa da la Anguila a«a 

iifia a e <mm .n , '

S U N im O  M  EPáPO

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo di{>uesto en el párrafo 

segundo del artículo 85 déla Constitución 
do la  M onarquía y en el artíenlo 
Real decreto de 7 de Noviembre de 1901, 
á  propuesta del Ministra ^  l^i^tado j  de 
acüórdo con el Óo^^ejp dó 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ En el año económico de 

J918 otra cosa no dis
ponga una Ley, los presupuestos de 1917 
d t  las posesiones espafiolae del Afriot

Occidental aprobados por la 29 de Di* 
ciembre de 1916.

Artículo 2.® Se aprueba el adjunto es
tado letra A, resum en de los gastos que 
deben entenderse Jautorizados, en arm o
nía con lo dispues|;o en el artículo ante
rior; áfid como ^  dósigifado con la letra B, 
compijensivo de lop ingresos que se des- 
.tiiyin Id p§^^ las ob% aciones de las 
c i ta o s  PoseskasMi^

Dado en Palacio & treinta de Diciem
bre de m il novec i^ to s diecisiete.

AÍJ'OKSD,
W Ministra «• Is ta i^  j

Im ilfo tf irm fi. ^
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ESTADO LETRA A
RESUMEN del presupuesto de gastos de tas posesiones españolas del Africa> occidental'qtté, en cimipUmiento 

del articulo 85 de la Constitución de la Monarquía y con arreglo al Real decreto de esta fecha, ha de 
regir en el año económico de 1918, mientras no se disponga otra cosa por tina ley.

CapítuloBé Artiouloa.

1.®
2.*
3® 
4:® 
5.® 

V 6.®

1 ® 
2.®

t-®
2.®
8.®

2.®
8.®

1.®
2.® 
ŵ®

1 •
i®
8.®
4.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

S E C C IÓ JÍ P R ir a S K A

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO
Personal,

Jefe de sección.................... ...................... ........... .....................................
Negociado de Gobernación y asuntos generales. ......................
Idem de Obras públicas. Agricultura y Comercio.............. .................
Idem de Gracia y Justicia é Instrucción Pública...............................
Idem dé Guerra y Marina . . . . . .  i   ........ ............................
Idem de Colonización y E stad ística .  .............. ....................................

OrdeBación general de pagos. ........ ......................................................
Intervención general ..................... .................................. .............
Tesorería C en tra l. ............................ .................. ..

Material.

Gastos diversos,. . . ; . . .  . . . . .   ...................................................
EÍabdráción de efectos tim brados. .............................................
Im prev isto s. ........................................... ...........................

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SECGióir sEGxrzrsA

G O B I E R N O  G E N E R A L  
Personal,

Gobernador general,  ------. . . . . .
Gastos de rep resen tac ió n .  . . . ...... ................................
Personal de la Secretaría del Gobierno g en era l.  ..............
Dotación del bote del ídem Id.  ...... .............. ...........................

Material,

Material del Gobierno g en era l.. . . .  — ....................................
Idem de la Secretaría del mismo.* ....................... .
Idem  del bote del ídem id .    ...................   —  . —  — . . .

s s c c i ó i r  t b r c e b a

GRACIA Y JÜSTICIA 
Personal,

Juzgado de prim era Instancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Registro de la  Pr opi edad. . . .  ̂. . .  . . . . . . . . .  *
Notaría . . .  . . . . . . . . . . . . , . .  v . . . . .  . . . . . ^ . . . . . . . . . . . .
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María, 
Subvención á las Misiones católicas de Bata .

I CRÉDITOS FRESÜPÜBSTOS

Por articulo^. 

Pesetas,

12 500
12,500 
13.000 
10 500 
1 0 0 í)0 
7.500

16 000 
8.500 
7.000

25.500
5.000

25,000

80.000
6.000:

59.550
3.360

17,800
1.900

500

25.184
0.000
aooo

41.500
6.000

Por capítuloa. 

Pesetas.

66.000

31.500

55.500

163*000

98.3Í0

20.200

119.110

90.634
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Cftpftuloi.

!.•
2.®

8 *
4.®

7,®

! •

Artfaulof

1.®
2.* 
9 •

Único.

Único.

1 ®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.?
3.®

1.®
2 .̂

1,®
2.®
8 .̂
4.®
5.®
6.® 
7.®

1.®
a.?

t®

2.® 
i 3.® 
4/^

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anUrior, . . . . . . . .

Makriai,

juzgado de prim era instancia  .................
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de Muiría. * 
Misión Católica de B ata  .1.

a a C C Z Ó S '  C t T A R T Á

GUERRA Y MARINA 
Guardia eoloniah

Personal de la Guardia colonial. 
Material de la ídem id.»................

Servicio maríiimo.

Personal del servicio m arítim o colonial. 
Material del ídem id   ................. .

8 B C C I Ó 1 T  Q U I R T A

GOBERNACIÓN

PersonaL
Subgobernador del distrito de B a ta .. .................. .....
Becretaríá del Subgobierno de B ata  ......................
Dotación del bóte del Subgobierno del distrito de Bata. 
Delegación del Subgobierno en Kio Beni to. . . . . . . . . .

^abgoberíiador del distrito de Elobey ............ ...........................
Sécretarí^idel Subgobierno de Elobey.,. . . . ______       . ..  . . . . . . . . ,
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Elobey^., . . , . .  ..

Delegación del Gobierno general en San Carlos. 
Dotación del bote de ia Delegación.. .

Beneficencia y Sanidad.—Dirección del servicio san itario   .
Idem.—Hospital Beina Cristina. .............       . . . . . . . . .
Idem.—Dotación del bote de Sanidad .del puerto de Sant^ Isabel.
Idein.—Hospital de San C arlos. *______ . : . . . . . . . . , . . , . , . . . . , ,
Idem.—Idem de B ata  ................... . . . . . . . ____       ¿..............
Idem.—Idem de E lobey  ____________ _____
Idem.—Practicantes de Medicina y Cirugía*. . . . . . . . . . .

C o rreo s,  .
Radiotelegrafía.

únraduría genera l . . . . . . . . . . . . . . . .
Dotación del bote de la Curaduría..

Muiériáli
Subgobierno del distrite de B ata . ________
Secretaría del ídem id      ...... ...
Rote del Subgobierno. ..............
Delégaeiód dél Subgobierno en Río Benito,.

Subgobierno del distrito de Elobey.
Secretaríadel ídem i d .  .
Bote del S u b g o b i e r n o . . . . . . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artfoulos. 

Pesetas.

4ASCh
6.100

900

14.000
15.600
8.360
6.000

14.000
15;éOO
3.360

15.000
3.360

24.200 
56.240 
3.360 

25 280
25.290
25.290 
60.000

24.600
21.300

17.100
4.680

2.000
900 
250 

í 300

g.OOO 
i 900

250

P«r oapítuloflw 

Pesetas.

90.634

11.480

102.U4

322.480
87.698,90

18660
750

679.283,99

88.960

8Í.960

299.670

46.999

11.789

A4i9

3.15Ó

374.230
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ié.

u .

%n.

!.•

4®

Artfoaloi.

Ünico.
1.®
2.®
4®
5*
7®

! .•

1.®

!.•
2.®
2.®
4 *

1.®
2.®
3.®
4.® 
6.® 
6.®

1®
2.®
3.®
4.®

Único#

1®
2.®
3.®
4.®

1®
2.®

DESIGNÁCIÓH DE LOS GASTAS

Suma anterior,................... t .................. .........

Delegación de San Carlos  ..................... -  ............. .
Beneficencia y Sanidad.—Dir^cción del Servicio S an itario .. . .
Idem.—Hospital Reina Crimina.. . . . .   .......
Idem.—Bote dé Sanidad dérPuerto  de Santa Isa b e l. ......... •.
rdém.—Hospital de San G ar|os.  ........ ............................ ...........
Idem.—láem  de Bata . . . . . .  4    ..................................................
Idem.—Idem  de Elobey —  *............................... - ................... •
Para la casa de aclimatación de los Misioneros de las Palm as

Correos.  ......... ............... ................ ............................. .
R adiotelegrafía. ....................    . . . -  — ................  • -

Curaduría colonial.  ..........} ..................  - - .......................
Bote de la curaduría    . 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  —  ..........

Siscoxó]»

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Personal,

Escuelas de instrucción p rim aria  .
Idem  á cargo de R eligiosas..   •.
Subvención á las Religiosas de B a ta ... -. 
Escuelas ¿  cargo de Maestros indígenas.

Material,

Escuelas de instrución p rim aria— .. 
Idem á cargo de los Padres Misioneros. 
Idem de la Misión católica db Bata— . 
Idem á cargo de Religiosas . ¿ * *. .#. .*•
Idem id. de Religiosas de Bata   .
Idem id. de Maestros indígenas .

F O M E N T O

Personal,

Obras públicas.—Servicio Central y  de obras en Santa IsábeL
Idem id.—Servicio de Talleres. -    .................   - * ................ ..
Idem id. Idem de Tracción. . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . ------   •
Idem id,—C ontinen te .. . . . .  ..........................

Servicio Agronómico..

Material,

Obras públicas. . .  -. *  ̂• * 
Idem  nuevas. * v. . . . . . .  -.
Conservación y reparación. 
Alumbrado m arítim o— .

Servicio Agronómico^. #. 
Sttbvenoidnes y premios.

OKÉDITOS PRflSüPüBSTOaf

Por avtieulos. 

Pesetas

2f590
44.280

250
10.805
10.805
10.805 
3.000

1.500
3.400

300
250

12.000
24.000
4.000
4.800

1.500 
26.40Í 
2.000 
6 000 
2.000 

720

50.00#
27.000
ÍAOOO
15Ó00

2.750
225.000
125.000
4aooo

3¿250
7.600

Por capítulos. 

Pesetas.

374280

1.58#

550

485.765

44809

98.S30

83.420

108.009
52.600

862.7(9

10.710

532.100
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1.*

JSilidó.

Único.

2.̂

1 •
2 .̂
3.^
4.^

!.•
2 .•

1 i *
f 4*̂

Único.

Úaico.

!.•
2 *
8.®

4.*
5*

7.^

8 .̂

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GAfrOS

^B C C lÓ W  OCTAVA

HACIENDA
Personaln

Administración principal de Hacienda y A duanas.. . .  . .
Dotación del bote al sarvicio de Aduanas . . . . . . .  . . . .  . i .
Delegación en Kogo (Elobey).. - . . . ;  -. ^

Matericil.

Administración principal de Hacienda y Aduanas . 
Bote al servicio de A duanas.. . i . . .  . .. . . ;  . . .
Gastos d iversos. .......................................................
Delegación en Kogo (Elobey). . . . . . . . . . . . . . . . ---- -

s £ c c i ó :k^

S A H A K A  p G C Í U p N T A I .

Femonal. v

Gobierno político m ilitar de Río de Oro ---- -
Gastos de representación del Gobernador político m ilitar .
Intérpretes^ ........ . . . . . . . . : ..................................
Dotación del boté del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal y m q tfW  

Destacamento de Río de Oro ----------- -.

Gméos diversúM,
Material.

GÉOXMA

6A 8T03 GpNeRALílS COMUNES

1 ADmNISmACIÓN CENTRAb Y COLONÛ ^

Asignación para pago de pasaies, segdn justiñcaeión. . . . . . .   ---- --. . .
Idem para fletes y transportes, segóñ ídem ,   ------- ----------- .-----------
Idem para pago de la subvención á los vapores del servicio interinsular 

del Golfo dé Guinea, según íd em ... . . . . . .  . . .. . ..  . . . . . . . ; . :
Para el pago que ocasione la publicación del Bohiin Oficial, . . . . . . . .  . .
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indígenas en préc*

ticas de oflcios manuales en la Metrópoli.  ..........
Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse á la oficina in ter

nacional de la Unión Postal üniversfd y otras atenciones del servicio
postal y telegráfico que acuerdo el m inistró de Es t ado,. ...........

Consignación para el servicio de investigación, exploraciones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atenciones que debidamente se
justifiquen y acuerde el Ministro de Estado, T , \ . . .  . . . . .  .|. ; . ,

VhVü pago Jo la  cuota anual para gastos del Instituto Colonial; In terna
cional. . . . . .  .  ..............   . .. V / ____  . . . . . . . . . . .  i

i'Jtórcicios c e rra d o s .

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. - *. . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícu OE. 

Peietas.

S7.560
3.860
8.000

6.300 
. 250 
16.000 
- '266

10.000
1.600

970
2.440

75QOO
5.000

S50000
4.000

5.000

8.000

75.000

1.600

Por eapltuloi. 

Pesetas.

22.800

121.720

14J1»

40.00»

14.S00

69.219

518.600

122894,80
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R E S U M E N

iteedÓn 1.* Sección Colonial, en el iMinisterio d© Es t ado. . . . ,   ...................  15S.OO0
— 2.* Gobierno general,  i . í ...........  ..................    119.110
— 8.* Gracia y J u s t i c i a .  ............ ^   . . . .  102,114
— 4.*̂  Guerra y Mar ina . . . . . . . . . . . . . .......         579.288,90
— 5.* G obernación.  ....................         . . . .  485.765

Instrucción pública  ...........      83.420
— 7.* Fom ento. ........ ...................................... ....................................................... 532.100
— 8,®̂ H ac ien d a .. .  .............................      — .        121.720

9 * Sahara Occidental  ........* ........... - ..................      69.210
— 10.* Gastos generales comunpa á la Administración Central y Colonial  518.600

Ejercicios cerrados..  ........................................................ ............... ........... . 122.894,39

 ̂ Total.....................       2.887.217,29

Madrid, 80 de Diciembre de 1917.=»E1 Ministro de Estado, Marqués de Alhucemas.

ESTADO LETRA 8

BESUMEN del presupuesto ingresos de las Posesiones Españolas del Africa Occidental que, en cumplimiento del 
articulo 85 de la Constitución de la M onarquía y  con arreglo al Real decreto de esta fecha, ha de regir en el año 
económico de 1918, mientras no se disponga otra cosa por una ley.

€»pltuies

1.^

Ar<iicul«s.

1.*
2.® 
%P
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.^ 
10 
11 
12

18

Únieoi

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Ingresos*  de la s  posesiones.

Contribución te rr ito ria l.. . . 1 . . .    .................... . ................. ........
Idem industrial..  ..............l . . . . . . . . .  ......... . ...................................
Impuesto de derechos reales y transm isión de dominio .   ........................
Renta de Aduanas.  ........................................................................ .....
Efectos timbrados-  ........ ............... ....... .......... .............................................
Inscripciones de contratos de trabajadores—    .........................................
Venta de medicinas en los Hospitales.............................................................
Estancias de enfermos no pobres en dichos establecim ientos....................
Producto de Propiedades y derechos del Estado -  .................................
Idem del Boletín Oficial áe la Posesiones  .......................
Ingresos eventuales..........................        . •
Producto de la explotación del ferrocarril de Santa Isabel, de Fernando

Póo..    . . .  . .......................... ....................
Idem de la ídem de la Estación radiotelegráflca de íd e m  .............

Subtr^nciótii de l a  M e tró p o li.
Suma consignada en el Presupuesto general de gastos de la Península 

i^ecoiÓD 11.®) - .. .  ........ ........ .

T otal .

R E S U M E N

Capítulo l.®*“-lngréÉios de las Posesiones- 
Idem  2.^—Subvención de la M etrópoli. .

T otal .

INGRESOS CALCULADOS

Por artiouloi. 

Poseías.

150.000
100.000 

18.000
560.000 
60 000 
22.000 
10 000
33.000
50.000 

5.000
75.000

50.000 
7.50a

Por capítulos. 

Posetas.

1,140.500

idoo .000

3.040.500

1.140.500
L900.000

8.040.500

Mádriid. 80 deZ>iciembre <ji9 }917..«>.E1 Miniatn>^« Estado, Marqués qe Albuoemaa
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misTiiro m iM im ..
BEALEB BEOBETOS 

' Vengo en declarar jubilado, por exce 
der de la edad reglam entaria, y con el 
haber que por clasificación le correspon^ 
da, á D. Francisco Requejo y Avedilio, 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Interventor de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B! Ministro de Ilaeienda,

Inan Ta&tosa.

Vengo en nom brar, por traslación, In 
terventor de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de A dm inistradón de tercera oláse, 
¿ D„ Ricardo Cisnaros y Guilién, que lo 
es de igual categoría y clase del Cuerpo 
general de Admitiístración de la Hacien
da pública. Interventor da la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintisiete de Di 
ciembre de m ü novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, •

Juan Yenlosa.

V< ngo en nom brar, por ti'aslación, la- 
terventifr de la Ordenación de Pagos dei 
Mmistério de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administrjí> íón de segunda 
clase, (i D* Jorge de la Vfíga Iricláo y Fia- 
quer, que lo es de iguai categoría y clase 
dei Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública y Oficial Mayor 
de Iñ Subsecretaría del mismo Minis^ 
terio.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI Ministro &e tíftd«nds,

JfliB h ú m .

Vengo en nombr^ar, por traslación. Jefe 
de Administración de segunda clase, Ofi
cial Mayor de la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, á D. Rafael Cavaniiías 
y Arrazola, que es Jefe de Adnünistra- 
cíóh de igual clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda públi
ca y de la  Dirección General del Tesoro.

H ad o  en Palacio á veintisiete de J)i- 
ciembro de mil novecientos dieoiéiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, „

tro  y Registro fiscales de la Subsecreta
ría  del Ministerio de Hacienda, plaza su- | 
primida. I

Dado en Palacio á  veintisiete de Di- f 
ciembre de m ü novecientos diecisiete.

ALFONSO.

determinada por la referida ley do Con* 
tabiüdad.

Arto 3 ® El Gobierno dará cuenta á l^s 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Hacienda,
Juau Vento»

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jwin Ventosa*
A propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el veto particular 
formulado al dictamen del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se concede un suplem en

to de crédito de 5LOOO pesetas al artícu
lo 2. ,̂ «Sostenimiento de Establecimien
tos generales de Beneflcenciá», capítu-' 
lo 6 sección 6A Ministerio de la Gober
nación, dei actual presupuesto, con a rre 
glo á la siguiente distribución:

Veintiséis mil pesetas para  el Hospital 
de la Princesa.^

Ocho mil pesetas para el Manicomio de 
Santa Isabel, d© Leganés.

Cuatro mil pesetas para el Colegio de 
Ciegos de Santa Catalina.
. Cinco mil pesetas para el de Nuestra 
Señora de la Unión.

Cinco mil pesetas para el Asilo de In 
válidos dei Trabajo, y 

Tres mii pesetas para el Hospital del 
Rey, en Toledo.

Art. 2.*̂  El importe de este suplemen
to se cubrirá en la forma determinada 
por la ley d© Administración y Contabi
lidad de ia Hacienda pública.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jâ n Venh'sa.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de segunda clase de 
la  Dirección Ganerál del Tesoro, á don 
J o s é  Rodríguez Sedaño y Lasuen, que lo 
e s  de igual categoría y clase del Cuerpo 
generai deAdm inlstm cíón de la Ilacien- 
|iá  pública^ Subjefe del̂ ^̂ ^̂  ̂ Outau-

A propuesta del Ministro da Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y como caso 
comprendido en el párrafo segundo, a r
tículo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 

. pública, ,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se concede un suplemen

to de crédito de 150 0í)0 pesetas al capítu
lo 29, «Gastos diversos;^, articulo 1.°, « in
demnizaciones eventuales 2>, del presu
puesto de gastos del MiUiisterío de la Go- 
berns&elón correspotídiento al actual .año 

■ ©coríomico, para satisfacer ai personal del 
j servicio, telegráfico las indemnizaciones 
I extraordinarias devengadas con motivo 
I de la bueiga ffeiTOVíaria ocurrida en el 
I mes da Agosto último.
I Art. 2 ® Ei importe de dicho suplen 

tficnto de cródito ae cubrirá eo la  Id r iia

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
oído el Consejó de Estado en pleno, y 
para cumplimiento de la Ley de 30 de 
Julio  de 1916, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplem en

to de crédito de 350.000 pesetas al con
cepto 3.®, artículo único del capítulo 21, 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento con destino al completo pago 
del reintegro que el Estado debo hacer 
durante el presente año á las Diputacio
nes de Alava y Guipúzcoa por los ade
lantos que hicieron para las obras dei fe
rrocarril de Vitoria á la línea de Duran- 
go á Zumárraga.

Art. 2.® El im porte de dicho suple
mento de crédito se cubrirá en la form a 
dotermlnada por la ley de Administra ' 
ción y Contabilidad de la Hacienda p ú 
blica.

Art, 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto por medio dé 
un proyecto de ley especial.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

II Ministro de Hacienda,
Jan

ALFONSO. I

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo co n  el Consejo de M inis
tros, y oído eí Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® ée concede un suplem en

to de crédito de 212.977,50 pesetas al ca
pítulo 25, artículo 4 ° de la Sección 10¡, 
«Gastos de las Contribuciones y * Rentas 
púbficasí) del presupuesto vigente, para 
atender durante el año 1917, ai sobrepre
cio que han alcanzado las raciones de 
pienso para los caballos del Instituto de 
Carabineros, y otro de 25 000 pesetas al 
propio capitulo, artículo 8.° de la m isma 
Sección para el pago dé alquileres que 
ocupan las oficinas ó individuos de dicho 
Cuerpo.

Art. 2.  ̂ El imp lrte de ambos suple
mentos de crédito se cubrirá ©n la foim a 
determinada por el artículo 4l de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda publica.

Art. 3,® El Gobieriió dará cuenta á la s  
Cortes por medio de un proyecto de ley
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Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de rail novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Et Ministro de Haciendu,

JoSfi VenÍMa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con él Consejo de Ministros, 
y oído el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Sa concede al vigente pre- 

siipuesto de gastos de obligaciones de los 
Departamentos m inisterlalés correspon- 
diento á la Sección 12, «Acción en Má- 
iTueeos5>i Ministerio de la Guerra, un su
plemento de crédito de 40.000 pesetas al 
capítulo 4."̂ , artículo único, «Servicios de 
Ingenieros», con destino al abastecimien
to de agua de las Plazas m ilitares de Cha- 
fariñas y el Peñón.

Art. 2.® El im porté deí mencionado 
Buplemento de crédito se cubrirá en la 
forma determ inada por la ley de Adníi- 
uistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Art. 3f * El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto po r medio de 
un proyecto de ley especial.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Ministro de HAcieflda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, y en uso de la autoriza- 
<5ión contenida en el artículo 2.*̂, 2,® del 
Decreto ley de 3 de Marzo último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorroga por un 

» flo la exención de los-impuestos de De
rechos reales y Timbre, concedida por el 
artículo 2.% 1.® de dicho Decreto ley, á 
todos los actos y documentos, m ediante 
los cuales las Spciedades y Compañías 
poseedoras de negocios en España reali^ 
can la Conversión ó variación de los títu- 
los de sus Acciones y Obligaciones, á los 
efectos de que puedan ser satisfechos ex
clusivamente en pesetas, y en el Reino^ 
los dividendos ó intereses actualmente 
pagaderos en moneda extranjera.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
íSI Ministro de Hacieada, .

, W IST E R IO  mik GílBEMAfiftíS
EBAL

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di- 

, rección Génei^al, se ha servido dispoíier 
que se convoque á oposición pafa in g re 
so ep el Cuerpo d« Correos, por le clase

de Oftciales quintos, al efecto de cubrir 
las plazas que sean necesarias para ha
cer frente á las nacesiiades del servicio, 
quedando V. I. facultado para precisar el 

i número de plazas que han de anunciarse 
I y para disponer, con sujeción á lo pre

ceptuado en el capítulo 2.® del Reglamen
to orgánico, reformado por Real decreto 
de 6 de Agosto de 1915, los trám ites y el 
orden de la convocatoria hasta el térm i
no de la oposición.

De Real orden lo digo á Y. I, á los 
efectos oportunos. Dios guar.le i  V, I 
muchos año». Madrid, 28' ds Diciembre 
d e ii lT .

BAHAMONDE. 
Señor Du^éctor general de Correos y Te

légrafos.

i i n i E l O  DE i m u c c i i  PÚBLICA
f  BElLaS ARTES

SIÜá LES o r d e n e s
lim o. Sr.: De conformidad con el dicta- 

men emitido ppr el Consejo de Instruc
ción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso. Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino á las ense
ñanzas de Aritmética y Geometría p rác
ticas, á D. Luis Niño González, con la 
gratificación anual de 1.509 pesetas, ó 
sean 1.000 de entrada y 500 por razón de 
residencia.

De Roa! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años, Madrid, 22 de Dioiem- 
b r ade l 9 l 7 .

RODÉS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Niño 
Oomáles.

Ayudante meritorio de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, nombrado por 
el Director, de acuerdo con la Jun ta  de 
Profesores, en 23 de Septiembre de 1914, 
y encargándose, por orden de la Direc
ción, de la enseñanza de Aritmética y 
Geometría prácticas; volvió á ser nom 
brado en 1.° de Septiembre de 1915 para 
igual cargo, en el que continúa.

Es Bachiller en Artes, Ma^^stro de P r i
mera enseñanza y Licenciado en Cien
cias.

Ha sido Ayudante do la Sección de 
Ciencias del lostitu to  de Gpiadaiajara, 
del de Toledo y de; de Segovia, y en la 
actualidad io es del del Cardenal Cisne- 
ros, de esta Corte, con un total de serv i
d o s de siete años, un mes y veintisiete 
días.

Encargado de una Auxiliaría de Cien
cias en 61 Instituto del Cardenal Cisne- 
ros d»-sdo 1.® de Septiembre de 1913 á 8 de 
Mayo de 1911, y desde 4 de Junio de 1915 
hasta la- fecha, en que, continúa 'encar-

Profesor privado d© vario?? Colegios i n 
corporados ai Instituto, durante . dieci
nueve anos.

Autorizádo por Real orden de 15 de 
Junio de 19Í4 para hacer estudios de 
Oceanograíía física y química hasta fin de 
Septiembre del mismo ai^o la estación

é á c e t »  á é  M a á r iá .  -i* K á m . É Sé

de Málaga, sucursal del Laboratorio bio*
lógico-marino da Baleares. . ‘

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor 
num erario de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestros de esta Corte, por 
fallecimiento del que la desempeñaba,

S, M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
dei Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha tenido á bien disponer:

1.*̂  Q 10 s© anuncie la provisión de d i
cha vacante en el turno de concurso de 
traslado entre Profesores num erarios de 
Escuelas Normales, en cuyos títulos ad 
m inistrativos consto que desempeñan ó 
han desempeñado plaza de igual asigna
tura  á la que es objeto de este concursó.

2.® El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el esta
blecido en el artículo 45 del Real decreto 
citído, y

3.° Los aspirantes habrán de presen
ta r sus instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y servicios, 
en este Ministerio, dentro del im prorro
gable plazo de veinte días, á contar des
de la publicación de esta Real orden en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id , debiendo elevar 
dichos documentos por conducto de la 
Dirección del Centro donde sirven.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g uar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
D iciembre de 1917.

RODÉS.
?efíor Director general de Prim era ense

ñanza.

Ex^mo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por la Oomisión perm a
nente del Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de oposiciones 
para la provisión de una plaza de Profe
sor de término, de Química orgánica ó 
inorgánica y M etalurgia de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz, 
y acordar el nom bram iento para la m is
ma á favor de D. Jesús Agreda Castillq, 
propuesto por el Tribunal.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. ínuchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni
do á bien nom brar, en v irtud de oposi
ción, Profesor de térm ino de la  Escuela 
Industria l y de Artes y Oficios de Cádiz, 
con destino á las enseñanzas de Química 
orgánica, Química inorgánica y Metalur
gia á D Jesús Agreda Castillo, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
yeñtájas que la |;fey pñOíiclb.
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b e  Real, orden- lo digo fi Y. I. para m. 
conoci.ffi!ento y efectoB. Dios gparcle’á Y. I. 
muchos años. Madrid, 27 d© Diciembre 
de 1917.

EÜOÉB.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.
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limo. Sr.: S. -M. el E iey {q. B. g.) ha teBÍ- 
do á bien disponer que ia Cátedra d© 
Póioología, Lógica, Etica j  Rudimentos 
de Derecho, vacante en al Instituto 'gene
ral y tóenico de San Isidro, de esta Cor
te, se anuncie á concurso de traslación, 
por ser el turríO á que correspondo.

De Real orden, lo digo á Y. L. para su 
conocimiento y demás ©feetos.-Dios guar
de á Y. L inuchoB años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
, Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.° Que se ejecute ©i fallo de la sen
tencia dictada en 81 de Octubre último 
por la Sala db lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal- Supremo ©n el re . 
curso interpuesto por D. Luis Mendizá- 
ba !, contra la Real orden de este Minis
terio fecha 19 de Exiero d© 1916, que nom
bró Catedrático num erario de Filosofía 
del Derecho de la Universidad Central á 
D. Fernando Pérez Bueno.

2,® En consecuencia de lo que dicho 
falío preceptúa, que se revoque la Real 
orden recurrida y se nombre Catedrático 
de Filosofía del Derecho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central á 
D. Luis Mendizábal y Martín, con el 
sueldo anual de 10,000 pesetas y el m is
mo. número del escaíaíón que actualmen
te tiene.

8.® Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® del Real decreto 
d© 31 de Julio de 1904, se declare vacante 
ía Cátedra de Elementos de Derecho n a 
tura l de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza que el Sr. Men
dizábal venía desempeñando; y

4.® Que D. Fernando Pérez Bueno 
quede en situación de excedencia con los 
derechos que concede el artículo 178 de 
la  ley de Instrucción Pública.

De 'Real' orden lo digo á I. para 
«u conocimient-a y efectos. Dios,'guarde 
-á V. I. muchos años-. Ma lrid, 28. de Di
ciembre do 191?,

R0DÉ8.
Señor Subseoretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

a s u n t o s  CONTENCiOSOS

El señor Cónsul de España en Bueiios 
Aires, partidpa  .á este Ministerio el fallo-. 
ftjlmioútQ do iQ9 súbditos españoles;

í Francfg-co Gutiérrez Sosila de ruaren 
ta y un anos, soltero, agricultor, failecúó 
en Yilleríno (Bahía Blaacs), el 1 ® de J u 
lio de 1917.

S<'-‘gunc!o Penirbosa Hermida, de vein- 
afios,-soltero. Jornelero, falleció en 

B'jenos Aires el 7 de Abril de 1917.
.Margarita Floree, faileció en EuenoB 

Aires ©i 4 de Septiembre de 1916.
Federico AJ,abes ■ San z, d© em cuenta y 

tres años, pintor^ M lecié en Buenos Ai
res el 8, de Octubre de 1916.

Eulalio Añorbe Tejada, de cuarenta y 
seis años, falleció «-n el Hospital Italiano 
el 12 de Junio 00.1917.

Francisco García, falleció-en Buenos 
Aires ©120 d© Jidio d© 1917, '

Bienvenido Gómez, so .1© cree natural 
de Fonsagrada, falleció en la provi.acia 
de San Luis el 22 de Febrero de 1917. •

Maniiei Fuentes Picó, soite-ro, d© cin- 
cuenta y seis años, falleció ©n el Hospi
tal Muñí z.

José Capdeviia S'antos,' d0 ochenta y 
nueve años, soltero, jornalero,

■ Antonio López Otero, de,veinticuatro 
■años,.Bí4t0ro, falleció en ©I Hospital Mu- 
ñiz el 19 d© Agosto de 1917.

Antonia'Navas del Campo,^ de setenta 
años, soltera, falleció en Bimiios Aíres el 
10 (l0 Junio. del'9t7.
. Manue! Domonte Muiño, de veintiocho 
años, soltero, empleado, faliee,ió ©n Bue
nos Aires ©1 24 de Enero de 1916,

Mariano Font, d© cuarenta y siet© años, 
soltero, mecánico, falleció ©n Buenos Ai
res el 29 de Junio de 1917.

Lorenzo García Ramos, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, falleció en Bera- 
'zategüi el 5 de  Julio de 19’7.

Mateo Cabañas, falleció en la Repúbli
ca Argentina el año 1916.

Juan Claraso, de cincu? nta y sois añog, 
empleado, natural da Gracia (Barcelona), 
falleció en Mendoza el 4 de Junio de t?H7.

Joaquín Castro García, Íalleí'ió en Bue
nos Aires el 15 d© Julio d© 1917.

José Yázquez Blanco, falleció en Bahía 
Blanca el 24 de Diciembre d© 1916.

José Estóvez Rodríguez, falleció en el 
Hospital Ranzón el 13 de Agosto d© 1917.

Francisco Arnoso, falleció en Buenos 
Aires el 24 de Agosto do 1917.

Bernarda Pérez Sotero, de setenta y 
cinco años, falleció en el Hospital Espa
ñol ©1 24 de Agosto de 1917.

José Reyes Figueira,, de em co.en ts años, 
'empleado, natural de Rianjo {Coruña), 
falleció en Buenos Aires el 5 de Jallo  da 
1917.

Luis Guzmán Perales, de cuarenta' y 
ocho años, 6 ii5 picado, M ieció en Buenos - 
Aires el 3 de Septiembre de 1917, 

Concepción Espasandín Ferreiro, fa
lleció en Avellana da ©1 14 de Agosto da 
1917,

Pedro Morano López, de treinta y ocho 
años, casado, falleció on el Hospital Mu- 
ñiz el i'l de Octubre de, 1916.

Benito Liste, de veintiocho años, solte
ro , j (i rn’a iero; fai lecl ó en e 1 Hos pi ía i M u - 

-fílz el 22.de Septiembre de 191?,
Daniel Alvarez y Alvarez, de dncDen.ta 

y nueve años, soltero, lornalero; falleció 
en Lobos el 11 de Noviembre de 1916.

Juan Iglesia Moya, de cuarnota años, 
soHéro, se I© cree natural de Trazo (par
tido de frtüeoió en Ave.lhineda ,
el 25 de Sei^Jemor© do í91?.

Juan Grisós-icMUG vSan .Roque, de sesan.- .' 
ta y nueve años,' viudo; la,llecié m  el ; 
•Hosrftál Teodoro da Alvear él 20 d© Sep-  ̂
tiembre de 1917, - ;

Af'varo Foabmes VllaiiV de.' cuarenta 
años, falleció en Buenos Aires ©1 5 de.Oc
tubre d© 1917.

Lucía ^pomar, falleció eu el Hospital

Mufiiz en. los primeros meses del, año 
1917.

Flavia Forreras Fernándaz, d© veinte 
años, soltera; faReció cu Buenos Aires el 
3 de Mayo da 1917,

Joan Carrera Mosquera; falleció el 14 
de Mayo de 1917 en dicha República Ar-

Gabriel Paya, de sesenta j  cuatro años,- 
cñSfiÚQ; falleció en Buenos Aires el 12 de 
•Mayo de 1917.

Angel Soto Alvarez, de cuarenta y- cin
co añoB, soltero, jornalero: faUecló ©n 
Tren que Lonquen el 5 de Diciembre de 
1915.

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=E1- 
Subsecretario, Marqués de Araposta. ■

 - ...

D E  LA SOBERNACiÚi .

€ im w m u

, SECCIÓN DE CORREOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Re&l orden precedente, se convoca á opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Cor/eo's, por ía el& s© d© Oficiales quintos, 
ai efecto d© cubrir 806 plazas que se juz
gan necesarias para hacer frente á las ne
cesidades del servicio y que se otorgarán 
á los opositores aprobados por el orden 
de su ealiñcación, á medida que sean 
creadas y dotadas en presupuesto ó -re
sulten vacantes.

Para concurrir á esta convocatoria sofá 
necesario;

Ser español.
2 ® Tener cumplidos dieciséis años y 

no exceder de treinta el día 31 de Di
ciembre actual.

3.® Acreditar buena conducta.
4.  ̂ No tener defecto físico que inha

bilite para el servicio.
5.® Tener aprobadas en una sola con

vocatoria las asignaturas d e l examen 
previo.

Los que deseen tom ar parta en la opo
sición deberán solicitarlo de esta Direc
ción General, acompañando á sus instan
cias los siguientes documentos:

1 Certíficñeión legalizada del acta de 
nacimiento.

2 ® Certificación del Registro general 
de Penales.

3.® Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local; y

4.® Declaración firmada por el intere
sado de no ©star separado de Cuerpo 6 
destino de la Administración pública por 
faltas cometidas en ©i desempeño de su 
empleo.

Cualquier ocultación ó falsedad en es
tos documentos dará lugar en todo tiem 
po á la separación del intere^mdo, si .hu
biere I h gado á i ingresar en el Cuerpo, y 
á la inhábiiiíación perpetua para servir 
en Correos, sin perjuicio de la acción 
crim inal que corresponda.

Las iiistancia-s documentadas se entre
garán, mediante recibo, en el Registro ge
neral de este Centro, cualquier día hábil 
hasta ©1 i.® del mes de Febrero próximo.

A las cinco de la tarde de este día que
dará cerrado ©I plazo da admisién.

N o se admitirá instancia alguna que 
no esté <?ompletameBt0 documentada.

Los ejercicios de opo^cíón, así como el 
reconocimiento facultativo q u e  ha de 
precederlos, se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 18 y 24 al 34 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Correos.

Antes del día 1.2 de Marzo próximo de
cretará este Qentro directivo la adowaióii



i n 8á 0jeÍerBl)ri? 1917 d a e e t a  d e  M a d r id . —  ̂líá c ü , 661$

6 exclusión de los solidtaRíes, y para 
cooociimieTito de ios Iwteresaclos expon
drá reiadones de ios admitidos y excliií- 
dvis en el cuadro de edictos da la Direc
ción. ’

Contra este acuerdo podrán alzarse 
ante el Ministro de la Gobernación en el 
plazo improrroírabie de diez días En 
todo caso la admisión quedará subordi
nada al resultado del reconocimiento fa
cultativo.

Los ind iv id uos que deseen acreditar  
su su fld en cia  en el exam en previo lo  so 
licitarán del Director general en in stan 
cia separada y sin  acf»mpafíar á la  m is 
ma n iogú n  docum ento, en el térm ino de 
vein te días, á contar del de la  pubdca- 
ción de este anuncio en ia Gaceta de Ma 
d r id .

El exflmeu se verificará con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 18, 19, 20, 
21,22 y 2íl del Real decreto de 6 de Agos
to de Í9t 5.

Tendrá validez para los efectos de la 
prcí^ente eonyocatoria Ja censura obíeni- 
da en anteriores opcísiciones. La aproba- 
'ción del examen previo ŝ e justificará 
presentando el documento corresp* n- 

' diente al Presidente del prim er Tribanal 
de oposición antes de practicar el ejerci
cio, escrito.

El examen ptevio empezará el día 1 ® 
de Abril próximo. .

El prim er ejereieJo de oposición, el día 
1.  ̂dé M»yo; el ^eguíído ejercicio, el día 
16 del mismo mes, y ei tercero, el 3 de 
Jun io  siguien e.

El total de indlvkluos aprobados en el 
tercer ejercicio li.e opcslcrón no po ‘rá 
exceder del d(3las 300 plazas amínciadas, 
á fin. de que tenga joí^a aplicación e ln r- 
tículo 31 del Regiain.ento orgánico.

Los aspirantes que deseen acreditar 
BUS Gon< cioiieritos dé iengoa ingíesa, ale 
m an ad  italiana, ó mecánografia, debe 
yán hacerlo constar por nota sopar da 
<&n su instancia, á ios efectos del artícu
lo 32.

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.=E1 
Director general, Bivona. -

EJERCICIO PEE \TIO

Caligrafia,
Castellano (escritura al. dictado y aná

lisis gramatical)*
Francés (lectura y traducción).

Elementos d& Ariiméika»
LECCCÓN I.®*

Magnitud. Cantidad. Unidad, Número. 
División del número. Namerajción h?íbia 
da y escrita. Raíz cuadrada de los núme 
ros quebrados y decimales y en sus dife- 
re-íitehi casos. Serie de razones iguales.. 
Reduíición de fracciones ordinarias á de
cimales T viceversa en sus diferentes ca
sos. Potencia de números fraccionarios y 
mixtos.

LECCIÓN 2.®
Algoritmos aritméticos. D e fin ic ió n . 

Adición de los núm eros enteros. P ru e
bas de e s ta  operación, Alíeracioiics de 
la suma por la que experimentan loa 
sumandos. Logaritmos. Idea general de 
sus propiedadas. Módulo de un sistema 
de iog&rítmos Formación d e  las tablas 
de logaHímos por el método de las in te r
polaciones/, Fracciones decipfisies^ Góoio 
m originan. Bu clasificación. Numoración 
liablada y escrita de estas fracciones,

LECCíÓNí S.®
Bu8t r 0C(5Íón de D s liómeros enteros- 

Aiteraciones qué) sufre ei résto por la que
^:8^|)erimentáii m íptiendoy el sustr^^p*

do, P.ruobas de la sustracción. Reducción 
de fracciones ordinarias á im común dé- 
nom inador por el método ordinario, j  ei 
del mínimo común múltiplo. Reducción 
de ona fracción á otra de especie deter
mina la; aplicaciones de este principio. 
Cubo; formación del cubo de la suma de 
doa oúmeros y del de la diferencia de los 
mismos; diferencia de los cubos ^de dos 
números consecutivos. Extraccitín do la 
raíz cúbica de los números enteros; teo
remas fundamentales de Ja misma, R d- 
ces cúbicas exactas ó incomensurabíes 
de los r úmeros enteros; aproximación 
de estas raíces en menos de una unidad 
y de una uoidad fraccionaria dada. Raíz 
cúbica'de los números quebrados y deci-' 
males en sus diferentes casos.

LECCIÓN 4.® I
Mnlifplicación de los números ©nt/TOs 

en süs diíarentes casos. Número dé ci
fras de un producto 'Alteraciones de ú a  
producto p e r la s  que experimerstíin sus 
íiictores. AbreviactoDes de la multipHca- 
cfÓBí pruebas de la muitipb'cacióii. .Pro- 
doc.to da sumas y diferencias indicadas. 
Prod'üCío de varios factores. Potenobis 
de los 'númeró;^ ©oteros. Fraedones con
tinuas; su deftnídóií. Razones y propor- 
cioncB por diferencia. Teoría general de 
la<s equidiferenciss. Razones y propor
ciones por codente. Teoría general de 
estas proporciones.

LECCIÓN 5 ®
División de los números anteros en sus 

diferentes casos Divisióo exacta é inex
acta. Número do cifras de un coeíente. 
áU eradones d<̂ i codente y resto por las ' 
•que o.xperim€)iítan el dividendo y el divi
sor. Divisiones.por éxc’eso. Soma de res
tos d© ,1a división inexacta. División de 
sumas y diferaBcias nriioada.s por $in 
número entero. Pruebas de la división.* 
Ideas generales sobre Um diferentes sis
temas de numeración. R' ducción de un 
número dei sistema decimal á duodeci
mal ó ai binario ó vicever ; a.

LECCIÓN 6.®
I)iv.lsibt.lidad. T-T^remas relativos á la 

mlsm.a. Divlsibiüdad por dos, tras, cua
tro. cinco, seis, Bleíe,.ocho, nueve, 11 y 25. 
Caso general do la divisibilidad Proce
dimiento para hallar los caracteres gene
rales de ig di visi bilidad un por número 
cualquiera. Adición y sustracción de 
fracciones ordiaarias y de números m ix
tos V sus diferentes casos. vMultipiicación 
y división de ios núm eros complejos.

LEOOIÓÑ 7.® '
Máximo común divisor de dos y varios 

números. Teoremas relativos aí máximo 
común divisor. Limite del número da d i
visiones para obtener el ináxÍDio común 
divisor, según ©rprocedníi’erfto e.mpíea- 
do. Suma, resta, multipíicáción y divi
sión de fracciones decimales en sus dife
rentes casos.

LECCIÓN 8.®
Números primos y primos entre sí. 

Formación da una tabla de núm eros p ri
mos. Teoremas relativos á los núm eros 
primos. Descomposición de un número 
en sus factores simples. Cuadro de divi
sores simples y compuestos de un núm e
ro Número total de divisores de un n ú 
mero. Multípiicación y división de frac- 
m m m  ordinariüs y de números mixtos 
en síjs diferencaB casos. Fracciones de ■ 
fracción Froduoto de factores enteros y 
fraccíonariúSo

LECCIÓN 9.®
Mínimo común múltiplo de dos y de 

Varios púmeros. T eppew  relativo al m í

nimo común múltiplo, Máximo común 
divisor j  BiíB.imo común múltiplo de dos 
ó más números por el método de la dvs- 
composifíión en süs factores piim os. 
Gondiciones para que un número divida 
©x:^ctamente á otro, descompuestos am  
bosóm sus factores primos. Prcgresiones 
por dlferancia/ Teoremas fundamentales. 
Suma de los térm inos de una progresióa 
por difiVrenoia. lutarpolacióií de medios 
diferenciales.

LECCIÓN 10 
Fracsciones ordinarias. Cómo se origi

nan. Alteraciones de una fracción ordi
naria por Jas que sufren sus térmjíios. 
Bímpllftcación do estas fracciones^ C ua
drado. Formación del cuadrado do la 
suma de dos números y de la diferencia 
do ios mismos. Dlforencia de los cua
drados de dos números coTísecutivos, pro
ducto de ia suma da tíos núm eros por su 
diferencia.

LEOOIÓV 11 
Raíces. Extracoióo de la raíz cuadrada 

ele los números enteros. Teoremas funda- 
raentáles :He la rn'isina,. Raíces cuadradas 
exactas é incomensurabíes de los núm e
ros enteros. Aproxirnaclón do estas ra í
ces en os de un» unidad y de una 
unida 1 fraccionaria dada. Números con
cretos. Reducción do números complejos 
á iocqmpbqos y viceversa. Suma y rosta 
de estos números.

1 EJCIÓN 12 
Sistema antiguo de pesas y medidas. 

Sistema métrico decimal. Diferentes cla
ses de unidades. Múltiplos y divisores de 
las unidades principales. Reducción da 
unas unidades á otfi^s en el mismo s is 
tema. Eqaivaiendas entre Jas unidades 
principarles dei sistema mé'^rico y déi s is
tema antiguo y viceversa. Equivalencias 
aproxirtíadas entre nuestras unidades 
m onetanas y las de Jas pi iocipales na
ciones de la Umón postal. Progresiones 
por cociente. Teoremas fundamencales. 
Bunaa y producto de los térm inos de una 
progresióa por co dente. Interpoiación 
de medies proporcionales.

Madrid, 28 de Diciembre de 1917,==»El 
Director general, Bivoifia.

C udstiau ario  p a ra  la s  opo&i^ioiies 
á  in g ra so  cu C uerpo  do C o rreo s

PRIMER GRUPO 
Geografía postal de España

LECCIÓN 1.®̂
Situación geográfica de España. L ím i

tes. Cabos. Cordillerííss. Ríos y canales 
principales. Maros. más im por
tantes. División territorial. Extensión y 
población. Posesionas españolas.

LECCIÓN 2.®
Territorio postal de España. Ideás ge

nerales sobre la red postal y su orgatn- 
zación. Centros. Enlaces, Distribución. 
Servicios de transporte entre JaPeáiínsu- 
la  y las Posesiones españolás.

LECCIÓN 3,®
Provincia de Alava. Situación geográ

fica. Límites. Capitál. Vías por las que so 
comunica con Madrid y con las caFítaies 
limítrofes. Extensión. Población. Ríos 
principa íes. F 'errocam ies. Oficinas de 
v)«>rreoi!í más importantes. Conducciones. 
Descripción, itinerarios y entregas do las 
ambulantes de Medina del Campo f  Fuen
tes de Oñcro y do Valencia á Baréelona,' 
de Palma de Mallorca á Soíler y dé P«4* 
ma d« Mállorqa á Ssútáwy,
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LECCIÓN 4.®
Los eDunciados de la lección 3.® en re

lación con la provincia de Albacete j  con 
la ambulante de Madrid á Irún.

LECCIÓN 5®
Idem id. id. con ia de Alicante y ambu

lantes de Oviedo á Santander, de Huelva 
á San ííusn de! Puerto y Zalamea ía Eeai, 
de Castellón de la Plana k Onda y de Vi- 
liarreal á Grao de Burriana.

LECCIÓN 6.®
Idem id. id. con la de Almería y ambu

lante de Madrid á Barcelona.
''LECCIÓN 7.®

Idem id id. con la de Avila y am bu
lantes de Madrid á Málaga y de Valencia 
á ü tie l.

LECCIÓN 8.®
Idem id. id. con la de Badajoz y am bu

lantes de Pamplona á AIsasua, de P»m' 
piona á Casetas y do Palm a de Mallorca 
á Falanitx.

LECCIÓN 9.®
I  lem id id. con ia de Barcelona y am 

bulantes de Salamanca á La Fuente de 
San Esteban y la Fregeneda y de Alican
te á Murcia.

LECCIÓN 10 
, ídem  id. id, con la de Burgos y ambu> 
iantes de Barcelona á Pobla de Liiiet y 
Aibatera á Torrevieja,

LECCIÓN 11 
Idem id. id. con la de Oáceres y ambu- 

de Madrid á Valeocia y de Coruña 
á El Ferrol y de Baeba á Laque.

LECCIÓN 12
liiem id. id. con lado Cádiz y ambukn* 

tes de Madrid á Santander, Carcagente á 
Denia, de Vitoria y Esooriaza y de la 
Puebla á Son Bordils.

LECCIÓN 13 
Idem  id. id. con la de Castellón de la 

Plana y ambulante de Madrid á Coruña^
LECCiÓN 14

Idem  id. id. con la de Ciudad Real y 
Ambulantes de Madrid á Gijón, Bobadi 
lia á Granada, do írún  á Elizoiido y de 
Haro á Ezcayay.

LBqCIÓN 15 
Idem id. id. con la de Córdoba y am bu

lantes de Medina del Gauipo á Zamorai 
Tardienta á Jaca y de Almendricos á 
Aguilas.

LFCCIÓN 16
Idem id. id. con la da Coruña y ambu

lante de Madrid á Cádiz.
LBCCOIÓN 17 ■

Idem id. id- con la de Cuenca y ambu- 
lantas de Bübso A Zumárraga y Madrid 
a Cartagena.

1 EOOIÓN 18 
Idem  id. id. con la de Gerona y ambu

lantes de Pontovedra á Santiago, Zafra á 
Hueiva y VaUadolid á Medina de Rio- 
aeco.

lECClÓN 19
Idem  id. id. con I» de ' Granada y am- • 

bu!antefv<l0 Madrid á Bí*dajoz, dé Medina
Paiaríqu/irios'^ Málaga á

Fxurn giróla.
LECCIÓN 20

ídem  ícL id. con ía  do ,G'oñd;^la|ara y 
am bulantes de Bilbao á La Robla y de 
SeVíUíi á La Roda.

LECCiÓN 21 
Idví» Guijpíizcoa I' sm-
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bulantes de La Encina á Alicante, de Ma
drid á Toledo, Puerto de Santa María á 
Sanlücar de Barrameda y de Valencia á 
RafelbuñoL

LECCIÓN 22 
Idem  id. id. con la de Hueiva y am bu

lantes de Bilbao á San Sebastián y Zara
goza á Barcelona.

LECCIÓN 23 
Idem id. id. con la de Huesca y am bu

lantes de Monforte á Vígo, í^evília á Mo
rón y de Fueríollano á Minas d© San 
Quintín.

LECCIÓN 24 
Idem id. id. con la de Jaén y am bulan

tes de Bilbací á Somorrostro, VaUadoiid 
á Áriza y Gerona á San Feliú de Gui- 
xols.

LECCIÓN 25 
Idem id. id. con la de León y am bu

lantes de Córdoba á Marchena, do Gero
na á Olot y Gandía á Alcoy.

LECCIÓN 26 
Idem id. id, con la de Lérida y ambu

lantes de Bobadilla á Algeciras, feibadeo 
á Viiiaodriz y de Moreda á Granada.

LECCIÓN 27 j 
Idem id. id. con la de Logroño y am

bulantes de Barcelona á Port-Bou, de Li
nares á La Carolina y de Medina de Rio- 
S8C0  á VilM ón y Villada,

LECCIÓN 28 
Idem Id. id. con ía de Lugo y am bu

lantes de Bilbao á Amoreb^eta y Peder
nales y Calatayud á Váiencia y Yillena á 
Jam iila.

LECCIÓN 29 
Idem id. id. con la de Madrid y am bu

lantes de Bid^ao á Durango y Elorrio, 
Torralba á Soria, Sevilla á Hueiva y de 
Alicante á Denia,

LECCIÓN 30 
Idem id. id. con la de Málaga y  ambu- 

larites de Madrid á Sayatón, Bilbao á 
Muügía y  de Zaragoza á Bilbao.

LECCIÓN 31 
Idem id. fd. con la de Mprcfa y a mbu

lantes de Bilbao á Fíencia, Zaragoza á 
IJíriilas. Mérlda á Sevilla, Málaga á CoSn 
y de Pamplona á Sangüesa.

LECCIÓN 32 
Idem id. id. con la de Navarra y am- 

buíantea de Sevilla á Minas de Cala, Ma
drid á Almorox, Vigo á Pontevedra y 
Vígo á Santiago.

LEOOIÓN33 
Idem id. id. <5on ia de Orense y ao^>bu- ; 

laiite» de Madrid á 'Cué'cca, Flassá á Pa- |
lamós, Málaga á Viñúeia y Zaragoza á !
Gallur y Sádaba. j

■ 5
LEOOiÓN 34 ■ I

Idem id. id. con la de Oviedo y am bu
lantes de Tudela á Tarazooa, Villena á 
Alcoy, Manzanares á Ciudad Real y  Gra
nada á Baza.

LECCIÓN 85 
Idem id. id. con la de Palencía y sm- 

bulantes de Palma de Maliorca á Mana- 
cor, de Barcelona á San Juan délas Aba
desas y Linares á P u m te Génil,

LECCIÓN 36 
Idem id. ídw con lá de Pontevedra y 

ambulantes de Bilbao á Portugalote, Mo- 
llerüsa á Balaguer y Lmares á Almería.
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bulantes do Barcelona á Ficamoixong, 
Santander á Bilbao y Valencia á Liria 
por Paterna.

I LECCIÓN 88
i Idem id. id. con la de Santander y am- 
I bulantes de Barcelona á El Empalme de 
f Hostalrich, Valencia á ViUanueva de Cas- 
V tellón y de Hueiva á Minas de Riotinto.f; ■
I LECCIÓN 39
i Idem id. id. con la de Segovia y ambu- 
I iarites de Madrid á Valencia de Alcánta- 
í ra, Gijón á Pola de Labiana y Salamanca 
¡ á Peñaranda de Bracamonte.

LECCIÓN 40 
Idem fd. id. con la de Sevilla y ambu

lantes de Bilbao á Castro Urdíales, Léri
da á Tarragona y de Valencia á Liria por 
Manises.

LECCIÓN 41 
Idem id. id. con la de Soria y am bu

lantes de Valencia á Bótera, Aimorcbórs 
á Córdoba, Sevilla á Carmona y Madrid 
á Colmenar de Oreja.

LECCIÓN 42 
Idem id. id. con la de Tarragona y am 

bulantes de Bilbao á Valmaseda, Valen
cia á Alcoy y Cádiz á Jerez de la Fronte^ 
ra y Sanlúcar de Barrameda.

LEC03ÓN 43 -
Idem id. id. con la do Teruel j  am bu

lantes de Peñarroya á Fuente dei Arco y 
Astorga á Plasencia.

LECCIÓN 44 
Idem id. ítb con la de Toledo y am bu

lantes de Barcelona á igualada, Peñarro
ya á Conqidsta y Santander á Ontaned».

LECCIÓN 45 
Idem id. id. C4>ji la de Valencia y am 

bulantes da Beus k Salou, Vádoilano á 
Linares, Valdepeñas á Fuertollano y San
tander á Llórgaio es.

LECCIÓ2Í 46
Idem id. id con la de Valladolid y am- 

bulautí>8 de Zaragoza á Cariñena; Valen
cia á Silla y Cubera y de Oviedo á San 
Esteban de Pravía.

LECCIÓN 47 
Idem id. id. con la de VÍ2ioayá y ambii- 

j lantes de Selgua á Barbastro, Guadajoz 
f á Carmona, Cáceres á Zafra y Falencia A 
1 Yiilaióíi.
I LECCIÓN 48
I Idem id, id. la de Zamora y ambu- 
I Janíqs de Soto del Rey á Ciafío Santíinay 
\ Puebiá de Híj^ir á Alcsñfsí, Corles á Bor- 
¡ ja. Murcia á Baza y de Pamplona 4 San 
I Sebastián.
I LECOIIÓN 49
I  Id?m id. id. con la de Zaragoza y am- 
I bulantes de Villabona á Avilés, Toral de 
I les Vados á Villafranca del Bierzo, Arro- 
i yo de MaJpartida á Cáceres, Barcelona 
' á Caídas de Montbuy y de Hueiva á  
I Tharsis.
I LECCIÓN 50
I P rov íncks (le Baleares y Canarias. Si- 
f tuación geográñca. islas que las forman.
I Capitales, Extensión. Población. Ferro- 
¡ carriles. Oñ inas de Correos más impor-*
? tantos. Cooducciones. Conducoiones ma- 
; ritim as naciuaalés.

LECCIÓN 37
J d w  ídf í<|» i» do Síilamancít jr am-

! LECCIÓN 51
I M&rrueeos. Oficinas españolas en el
I Imperio V en las posasioueí* españolan do 
i ia Qjíitd Septentrional de Africa E n la ja  
i entre estas oficinas y la Península- 

dU9«iones marítimas. Andorra,
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LF.COIÓN
Concepto del Correo; necesidad social 

de este servicio. Monopolio del Estado ©n 
genera!; su jnstíücación. Servicios p ro 
pia menta po?? tales, airniiarcs y baneario«. 
Territorio postal do España." Füéntes d© 
la iegishs.clói'j Correos» Objetos que ©i 
Correo transporta, eníUes bo puede con
ducir y extendió o. d© BU monopolio» Tipos 
de precio y  peso de. la correspondencia 
para las provmelas del Reino, ■

LECCIÓN 2.^ 
Correspondencia que puede sor condu- 

-cida por particulares. traban do de la
correspondencia y saotción paiiái. Diver
sos sistemsss de franqueo de la corres* 
pondenda, y cuál es aplicable á la del, 
interior: d©|"Eeis3O- Medios adoilíidos en 
España para el franqueo de la correspon
dencia. Oondidones para ia circulación 
do la correspondencia cuando faltan á !a 

.T a n ta  sellos de Correos. Tipos de precio 
y peso de la correspondencia para las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea.

LECCIÓN 3.®̂
Propiedad de ia correspondencia. F a

cultades d e l remitente. B'"ornialidaí'Ies 
para recuperar ó reexpedir la ordinaria 
ó la certiüóada, la no franca y la oficial. 
Derechos dei destm atsrio. Secreto sobi'© 
la correspondencia. Cartas: so definicién 
y caracteres que distinguen esta clase de 
correspondencia.

LECCIÓN 4.®* •
Tarjetas postales sencillas y dobles; 

oñciaies ó elaberadas particuls^rmente; 
condiciones para su eirculadón. Tarjetas 
¡lustradas; dísposioioaes ©speciaies refe
rentes á estas tarjetas. Periódicos: su de
finición. Parta m anuscrita que pueden 
contener. Límite de peso de estos envíos. 
Impresos: su definición; indicaciones m a
nuscritas que pueden contener.

LECCIÓN 5.®
Condiciones oue han de reunir los ioi- 

presos para su circulación; manera de 
proceder cuando se trate de eludir i a ta 
rifa de impresos del interior de las po
blaciones. Límites de peso y dimensiones 
de los impresos. Cintas cinematográficas. 
Pápeles de negocios: definición de los 
mismos y condiciones para su circula
ción. Muestras de comercio: condiciones 
para que puedan circular según sus di- 
yersos estados. Indicaciones m.aniiscntas' 
que pueden contener estos envíos; lím ite 
de peso y tamaño de las muestras. Medi
camentos; condiciones para su adm|BÍón. 
Objetos en grupo; condiciones dé envío 
y tarifa aplicable á ios mismos. Buzones. 
Horas de iervioio en las oficinas.

LECCIÓN 6.®
Franquicia; á qué clase de correspon

dencia alcanza este privilegio. Corres
pondencia oñciti; caracteres que ia d is 
tinguen y condiciones que ha de reunir 
para eu circulación; formalidadoe para 
ser admitida en Correos ©Pta corrospoa- 
denda. Condiciones de admisión y envío 
de los documentos electorales, pliegos da 
Lotería y avisos del Giro Mutuo. C^u«as 
de oficio y autos de pobre; requisitos 
para su circulación,

LECCIÓN 7.® . ^
Valor y color de los sellos de Correos 

que se usan actualmente. Sellos para el 
8<-rviclo del Giro. Inutilización da los se
llos do Correos y respaldo da la corres
pondencia. Corréspondencia d o  franca ó 
|u8ttftciexitei%e»te frá»í|ueada; procedí'

miento, que. se , sigue con e s ta ' corres pon- 
déncla cuándo va destilada al interior 
del Reino y m  las relaciones con las ofi
cinas espaioiaB en Marruecos y del Gol
fo de Guinea, .Registro da ios Correos.- 
M-anera do proce^icvr Cor? las muestras del 
.©xtranjero. sometida-^ al pagó de dere- 

' cho.s araüC0.lHrios, í-dooi coil los objetos 
cerrados (oartas ú objetes asegurados) 
en los que se sospeche que contbi’iion ob
jetos gravados &n el Arancel..Dotenciun 
de los C o r r e o s . d e  fa correspoñden- 
ciá. Expediohílp. de la ordinaria.

LECOiÓN 8.^
Admisión j  expedición de la correg- 

pcndencia eertlñcada, Idf?m do las cá.rtas. 
con valores declarados.

LECCIÓN
Reexpedición de la corresporedencia en 

general. Gorrespondenela conducida en 
buque.s partlcularv-s; derechos exlgibles 
por este servicio. <íV'ayasT); redacción y 
refrendo de .los mismos. Franqueo de la 
oorrespoisdeocla con sellos servidos ó 
falsos; fomcióii penal y prooedirnieotos 
que se siguen en estos casos. Entrega de 
la correspondencia ordinaria.

LEOOIÓN ÍO 
Tarjetas de 'identid.ad; .fiistrncoiones 

para i a expenclicion,-'uso, validez y anu- 
iaci6.n do las mismas. Lista; qué cor.ras- 
pon dan oía puede ser entregada en Lista 
y formalidades con que ha de verificarse 
ia entrega. Apartado oficial.

LEOOIÓN 11 
Derecho do distribución de la corres- 

ppüdencia á douilcíiio; reorgenízactón de 
este servicio. Oorrespondeuoia 8obran.t;e 
y caducaiia; ma.nera de proceder con la 
misma m  mío y otro caso.

LECCIÓN 12 
Atribucfones de los Gobernadores ci

viles en ©i Ramo de Correos. Idem de las 
Autoridades judiciales. Correspondencia 
ceidiñcadE; deñfiici(5a y condiciones 
que ha de reunir. Objetos que pueden 
ce.rtificarBe; derecho de certificado. H o
jas de aviso. Entrega de ios certificados 
d© uno á otro empleado ó contratista y á 
los destinatarios.

LEOOIÓN .-13 "
Aviso de recibo d© los Certificados. Re

clamación déloscertificadoB. Eespoosabi- 
lídad de los empleados por el servicio de 
certificados. Gertiñcado sin declaración 
de valor; su cierre y condiciones especia
les según su ciase. Responsabilidad de la 
AclmioiBtráción por estos certificados; 
cuantía de la mctemnízaoión abonable á 
los ÍBté?'e-sados; eircunsta,ocias-que anu
lan el de.mchó á la  indemoización. Certi
ficado !̂'?  ̂obrantes. Despachos telegráficos 
y semafóricos; admisión, curso y entrega 
de ios mismos.

LBOOIÓN 14 
Valores en metálico; condidones de 

cierre y envío; lím ite de la declaración y 
del peso; franqueo y certificado de estos 
objetos. Entrega á loa destinatarios. Res
ponsabilidad de la Administración por 
este servido y casos ©n que cesa. Corres- 
pondencia íiRegurad,a: sa definición; par 
ticularidades que la distinguen de dos 
certiñ.cadoa sin declaración de valor.

LECCIÓN 15
Cartas con valores/declarados; con cli- 

efones de admisión, cierro y envío; valo
rea asegurablea; Ifmue de la decláraéióri; 
deri^ohos de seguro. Libros talonarios de 
yaiores. B4Íahaí î¿; m  d # ú ió ió a  y'' u^o dq

los mismos, íde,oi í i  de ios «Boietínóá 
r©súm.8aea da entregan

• LECCIÓN 18
F o traga de las cartas coa valores decla

rados á 1.08 naturio!/; difareníes m a
neras de verrñcarlíi y rom o ' Be. procede 
¿a cada, cááíi. Responsabilidad do la Ad- 
i,?íloÍ!B5,raoióji poT,0 i servicio da cart^^s con 
valores dectárridos.y crasos en que aquélla 
cesa; deaiai’aeJóu • fñ'a'iúienta-. Valoras de
clarados’en Fondoíí.públicos; limita d é la  
deíílaraclóíi; derecho de seguros.

LECCIÓN 17 
Responsábilidísd d© la Administración

■ por el'servicio de cartas con Fondos pú-
■ büros; íorm«iiriadós p.-0 "a h^íieorla efecd- 
vá. Pliegos oficiales con Fondos, públicos; 
coodHhones de «dmiBión y curso, de loa 
mismos; résponHabilidad de ¡vi Adminis
tración por pliegos’. Objetos asegu
rados; cond.icioi-íes do cierre y envío; Rmi- 
íes do oo.fio y  roKpooBabili-

• dad de ?a Adp-irniíH.rac5Óí:i ro r el servicio, 
deobjetoií físogiirarioF; .hmite do ladecía- 
FíiCÍón Bob’re esioB objetos; poTíesy dere
chos do segirro. Cor.respondaDela .aBcgu- 
rada Bobra.nte; m anera do p.rocoder con 
la mi-saiá.

LEÍjOIÓN 18 
Paquetes postales en el interior del 

Rnioo: oxíe-íiBión Bctuai de osle servicio. 
Condicionas, medio y precio dei franqueo 
de ios paquetea pv^staies; lím ite de peso 
y dimensiones; condidoues de admisión 
y envío según/los cf^sos;'avisos de recibo. 
Objetos exc.hndoB de esta servido; cómo 
se procade cuando se sospecha que el 
contenido do un paquete puado ser dis
tinto dol coosfgDado en la declaración. 
Písquetes con Ya,tore<5 declarados; sus 
condiciones especiales; límite de la decla
ración; derechos de Seguro. Paquetea 
contra reombolso; derecho especial que 
devenga el reembolso y modo de hacerse 
éiite efectivo., 

l LSíXhÓN 1.9
|; Transporte do ios paquetes postales;
|: despacho en Aduanas, &eg\ia Iba casos,. 
i Liquidación de los derechos arancela- 
5 rios; coe.úta que lleva la Direoción G^me- 
I ra l de Correos de ios gáfitos que por to- 
i dos conceptos ocasiona cada paquete.
\ LECCIÓN 20
I Entrega de los paquetes postales á los 
( destinatarios;' reexpedición de estos en- 
} víos. Faiquetes detenidos y sobrantes; de- 
l  rechos de los rem itentes sobre dichos pa- 
j quetes y manera de proceder con ios 
I mismos, según, los casos. Reembolso; 
i percepción, ©avío y entrega de su im- 
I porte.
I LECCIÓN 21
I Responsabilidad de la Administración 
! por el servicio de paquetes postales y por 
i la entrega de ios reembolsos; cuantía de 
¡ la iademrdzación; casos en que cesa la 
I raspón sabidad de ia Administración en 
\ este servicio. Basé para ai ©stablecimien 
J to de los paquetes postales e.a el in te rio r '
5 d é la  Peoíüsüla. O orrespondendaurgen- 
j te'; extensión de ésto servicio; á qué objé*. 
í tos pueda aplicarse; sello ■ do urgéncía; 
j derecho, do entrega; disposiciones ©spe- 
i eiaf.03 para el curso de los objetos ur-
■ gentes. Estadística da Correos; su'objeto;
I forma y épocas en que se verifica este 
I servicio por las oficinas dél Ramo.

LECCIÓN 22 ’ '
¡ Datos que debé contener la estad.íst!ca 
I d© Correos y oo.mparación que '©ntre los' 

mismos debe establecerse. Material; enu- 
yoer.árióo del e^íjeobil do Correos. Qué li
bros debíía'Uévar -Im Admimstir^oiQiieáv.
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principales de Correos y  cuáles las Esta
fetas. Impresos que m  utilizan en Correos 
y sn' áplícadéü.

liEGOIÓN .23 
Sellos que se usan, en las oñcinas' da 

Correos; su aplicación. Formalidades con 
que deben hacerse los arriendos de loca
les para orcinas de Correos. Gastos de 

' traslación de las oñcinás' y de obras y 
re fo rM s en locales propierfííd; del Esta
dio K-' '̂mdíclón Úe cuentas por todos cor- 
cepti’*s,. '

; lECCíÓK 24 
Organización, dei C uerpo,■ de Correo?; 

categoría y clase de los empleados que lo 
cotnponén y' sueMo’asigp.ado á cada uno. 
OrgahÍBinos en que se subdiyide el Cuer
po para la práctica de los sérvioios. T i
pos de precio y peso para el fránqueo de 
ios objetos que circulan por el interior 
de las pobiadones. .

LECCION 25̂
. Ingreso en el Cuerpo d© Correos; re* 

qutsitós pára poder concurrir á las opo- 
sicibaes. y., ai examen .previo; materias 
,qnó comprenden ios distintos ejercioios; 
modo dé Veriñcarse éstos. Organización 
del Centro Oíreotivo. Atribuciones del 
Director generai

' LECCION 26"
Asuntos en que entiende cada Nego

ciado de la Dirección General. Jun ta  de 
Jefes; •constitución y funcionamiento de 
la misma; asuntos en queentiend©. A tri
buciones y deberes del Subdirector gene
ral. Idem de ios Jefes de División.

LECOKON 27 
Atrib.ueiones y deberes do los Jefes de 

Negociado en la Dirección General. Idem. 
' de loBpfíciales de la.misma. Tramitacióa 
de expedientes en la Dirección Generai.

LECCION 28 
Inspección general; su objeto; organi• 

zacióh de la misma; átribuciones y  pro
cedimientos.

LECCION 20
Tribunales de Honor; asuntos en que 

enmiénden; élección y  funcionamiento de 
estos Tribunales Administración pro- 
vincíai; SU reorganización.

LECeiON 30 
^Atribuciones y deberes de los Admi

nistradores principales.
/'LECCION 31 ■

Atribuciones y deberes de los In ter
ventores de las Administraciones princi
pales; ídem da los Oficiales de las Admi
nistraciones citadas y dalos Adm inistra
d o r ^  de las Estafetas. Prohibición refe- 
renteNá la venta y representación de pe
riódicos. Bequisitqs para poder ser des
tinados á la Dirección General ios indivi- 
duos del Cuerpb,

, '̂..,;.L:isqpiON'32 ., , .

Personal auxiliar y su sus
obligaciones. Ti^bs dé precio y peso de 
la correspondencia de y para Marruecos, 
según proceda de ó sea/destinada á la  
zong de influencia española^ á  la in ter
nacional ó  á  la francesa; '

LECCIÓN 30
Form alidades con que deben hacerse 

los cqntrátqs de'servicios de Correos.. 
Servicios que pueden contratarse por 
concurso. Servicios exceptuados de los 
requisitos de subasta y concurso y for
malidades con que deben^contratarse en

LECCION 84 
A ^lbuciones y deberes do los Habili

tados del personal y de los gastos de ofi
cio en las Principales. Idem  de los Ad
m inistradores de Estafetas-ambulantes y 
de los empleados-adscrlios á las mismas. 
Empleados s.gregadVj's á las  ©xpediciones 
ambulantes. •

LECCION 35 
Orgahización de íás.Cartér.fas urbanas; 

ingreso/nombramientü,^ ascenso, separa- 
don, ffíltfs8, castigos, recompeoeas, licen
cias,', jiibilacióji, etc.

, ‘ lbí.:!0i6?  ̂ 36
Deberes'dé los Gattpro.s distribuidores. 

Recompensas á lús em ploados de Correos 
\ por-servidoB exiraordinarioa y. formall- 
I dades para concedáis'as. Nombramientos 
I y Titulog; toma de .

LECCIÓN 37
I Ascenaos,. jubilaciones, liüC'Tí.-c-las y ex

cedencias dei personal da Correos.
LECCIÓN 3 8 .

Montepío de Correos; creación dei*mis- 
mó' y disposidones que regs'ulan sus be
neficios; escalas dé pensiones que 
pueden dÍBÍrutarse; «pag^B dotocai), Díb* 
posiciones  ̂disolpllB.áriai; clasiñcadén y 
enum,8ración de las fa lta ren  que pueden 
incurrir los empleados íde * Correos; co
rrecciones aplicables-según las faltas; 
cómo s© castigan las cometidas por los 
funcionarios q_m no formen parte del 
Cuerpo,'

leco3ó-^'39 
Procedimiento adm inistrativo para la 

Imposición á los empleados de Correos 
de las diversas correceioBes que marca el 
Eaglamersto; partea 4© cpi© constan lo s ’ 
expedientes que se,, instruyen.sobre fal
tas ©n el servicio- Expedientes y procedi
mientos á que dan logar las faltas come
tidas en el servicio d© Correos por 'los 
©mpleadoa d© Telégrafos. Recursos que 
puede"utilizar ©1 empleado contra las re
soluciones que le impongan las corree 
clones reglam entarias ŷ casos en que 
procede presentarlos^ Bases para ia re 
forma de la.tari%  d.ei Jmterior dei Reino, 
según la ley de 14 de Juqio de 1909.

■ lección #  ■
Obligaciones y derechos d© los contra

tistas conductores de correspondencia en 
el desempeño, de S'u servicio. Casos de 
responsabilidad de los contratistas de 
conducciones por faltas én él servicio y 
castigos que se Ies imponen; forma de 
hacer efectivas las respoiiBabilidades en 
qú .0 mcuiTen./ Bases para ia  reforma- de 
la tarifa para ei interior de las poblacio
nes, según ia ley d© 14 do Junio  de. 1909.

. LECCIÓN 41 
Expendedurías de sellos ©n las Admi

nistraciones de Obrréoé; su estableci
m iento y organización, premio d© venta 
y fines á que s© aplka. Prineipales bases 
de la Sociedad Benéfica de empleados de 
Correos. Giro Postal; concepto de este 
servicio.

, . LECCIÓN 4:2
Ittdieación de los servicios que tienen 

p o r base el Giro Postal; origen y destino 
de ios giros, tóodo de formalizarse los g i
ros por las oficinas. Tarifa para ©1 giro. 
Libros talonarios; su dof^eripción y uso; 
m anará dé proceder cuando se inutiliza 
alguna de sus hojas. Sellos especiales del 
giro; su uso y fornia de inutilizarlos,

LECCIÓN 4$
Giros al portador. Avisos de recibo; 

formalización de los miamos. Giros por 
te |^ ra íq .,% qudsitos cqn 
sS r^ . Imérvéncióri de loé Carteros rura
les en los serviéiós del giro; recibos prq- 
fisídnal^«

l e c c ió n  44 
Giros urgentes. Ordenes de pago, cur

so de las BilsmiíiB, plazo para hacer efec
tivos los giros; modo de efectuarse ios 
fñ g m  y requisitos para la entrega de su 
importe, según los giros y destinatarios. 
Entrega de los giros á domicilio. •

LECCIÓN 45 
Modo de proceder cuando haya dudas

respecto íü destinatario. Diferentes libros 
que han de llevarse eiiTas oficinas para 
ei , servicio del giro. Contabilidad para
ioB sellos. Procedimiento que ha de ñ<B‘ 
g n m e  cuando los giros no pueden
eítiregTidos á los desüsiatarios. Facultad 
de lo» remiteAiitoB,

p L lC C iÓ N 4 6  
Giros sobrard6«; m anera da proceder 

con los mismos. Propiedad de loa giros; 
!su coBS0'C'U6 a,cIa; cómo pueden loŝ  expe
didores ha.car su derecho á.ía pro-
)4üdad.de ,los giros. Cambio .de.reftiden- 
cía de Io8 des'íU]atarlos. Situación de fon- 
doB por la Dirección Ganeral. Peticiones 
de fondos; cuenta semanal do'los. exh:ren
tes en las oficinas, formaiidados para ia 
remesa do fondos. Fetidonos de fondos 
©n caso de urgencia.

LECCIÓN. 47 
Ai’q^ioos diarios reladonados con el 

servido del giro. Obilgadones y respon
sabilidades de los Ádministradóres y 
empleados ín ter veo tores á quien corres
ponde ia mtarvención. Cuentas m ensua
les; modo de proceder, en cada oficina, 
según su. ciase, iiaodición de cuentas al 

,Tribunal d©' las dei Reino. Cuentas de 
movimiento de fondos; cargo y data en 
las mismas.

LECCIÓN 48 
Cuontas de efecto,s dei giro; m  cargo y 

data. Autorización de las cuentas de fon
dos y de efectos. Requisito para el envío 
del efectivo recaudado por inversión de 
sellos del giro. 'FórdldaQ de órdenes d© 
pago. Responsabilidad do la Adíninktra- 
ción por las .cantidades giradas. B‘;>cos 
postales; siié clases; ventas de los b<mos; 
tarifa d© derechos sobre ios mismos; re 
quisitos para la validez da los bonos; 
procedimiento ©n caso de. inutilizarse a l
gún boBo; modo de ofectuarg© ios pagos; 
caducidad da los bonos. ' . '

LECCIÓN 49 
Pérdida de boBog. 'Libros y cuentas re 

lacionadas con el, ser vi do  de bonos cer- 
tiñcadcs, gravados con reemboiso. Exten
sión d© este servido. Derecho de reem
bolso. Lfrniid dé la  cantidad reem.bolsm- 
blo. C^ondidonoB de ed ím sión 'y  'envío. 
Entrega .áloB deati'oatancs. Envío-á los' 

. remiterites del importe del reembolso. 
Reexpedición de 'los certlñc;|dos con 
reembolso. Responsabilidáci de la  Ádihi- 
nistración y do los 'empieíidos por este 
sorvicio. **,

LECCíóí̂ r 50 
Caja Postal de Ahorros. Concepto, ne

cesidad é IhipiDrfáncíá dé ósío servicio; 
sistémás predominantes en la Órganizá- 
ción de las Cájas de Ahorro». Cuál ós el 
adoptado en Eepaña^ype libroíaa. Be 
los volantes de Ahorro.

LECOIÓN 5Í
De las prim eras imposiciones. De las 

segundás y u Uériorés ímpósieionés. l)e  
los reembolsos én general.

LECCIÓN 52 
Reintegros á mujeres casadás. Idein á  

menores. Idem , á  recluso® y  -. asii|id<niú 
Idem  á incapacitados. Idem  á Socieda
des. Idem  con relación á cartillas condi- 
©ionadai?. Ide® á la  vista. Idem  áresi*
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den tesen  el extranjero. Idem por teló 
grafo Idem por m uerte del titular. Sus
pensión de reíntegroB. Reembolsos por 
poder, .

LECCIÓN 53 
T)e los intereses. De la revisión anual 

de libretas. De Ja compra de vaJores por 
cuenta de los titulares. De las reladoneg 
entre la Caja Postal y el Instituto Nacio
nal de Previsión. De las transferencias 
entre libretas.

lECCIÓN 54 
De la contabilidad en las oficinas de 

Correos. Idem en la Administración cen
tra l de la Caja. De la función general de 

, la Caja.
LECCIÓN 55 

Del Consejo de Administración: su or
ganización y atribuciones. Idem de Vigi
lancia: su organización y atribuciones. 
Del Adm inistrador general: sus atribu
ciones y deberes.

lECGlÓN 56 
De la Contaduría: su organización y 

funciones. De la Tesorería: sus fundones. 
De Jas oflcirias de Correos en su relación 
con la Caja,

SEGUNDO GRUPO 
Geografía podal univereaL

LBCCIÓN I.®- 
Descripción física del Globo terráqueo; 

sus continentes y partes en que éstos se 
dividan. Océanos, mares y estrechos p rin 
cipales.

LECCIÓN 2.®
Descripción física de Europa; límites, 

m ares y golfos más im portantes que ba- 
fián sus costas; penínsulas, cabos é islas 
principales; cordilleras, ríos y lagos.

LÉí CIÓN 3.®
Descripción física de Asia. Idem id. id.

LECCIÓN 4.®
Descripción física de A frica. Idem 

Ídem id.
LECCIÓN ó.®*

Descripción física de América. Idem, 
ídem id.

LECCIÓN 6.®
Oceanía. Su situación y partes en que 

»e gubdivide. Archipiélagos é islas nsás 
im portantes do cada una. Mares, golfos, 
penínsulas, cordilleras, ríos y lagos,

LECCIÓN 7 *
Países que comprende Europa. Situa

ción de Espalda con reíadón aí sisí ma 
general decom unicadones postales del 
Globo. Países de cuya mediación tiene 
principalm ente que valerse y relaciones 
por la que puede servir de "intermedia
ria, Oficinas de cambio españolas; in d i
cación de los puntos por donde sale de 
España la correspondencia.

LECCIÓN 8.®
Países de Europa que sostienen rela

ción directa con España por mediación 
de Francia. Organización del servido 
con estos países. 0 |id n as  que lo verifican 
y d0«p«chos que cámbían ó dirigen unas 
á  Otras sin ser correspondidas^

LfOCIÓN 0.*
Manera de renritir ía correspondencia 

á los países de Europa que no reciben 
envíos directos de todas Jas oficinas de 
cambio más im portantes de España. Na
ciones mediadoras para este servicio y 
despachos en que se incluye la oorxes- 
pondencia. Conducciones marítimas más 
im portantes del Mediterráneo. Puntos

LECCIÓN 10 i
Francia: su situación, límites, capital i

y poblaciones más importantes. Mónacó. | 
Vías que se utilizan en España para ex- | 
pedir correspoTidenda á estos países y 
despachos en que se incluye.

LECCIÓN 11 
Gran Bretaña: su situación, límites, 

capital y población s más importantes; 
sus posesiones'en Europa. Vías que u ti
liza España para expedir corresponden
cia á estos países. Oftcmas de cambio 
que la cursan y forman en que lo veri
fican.

LECCIÓN 12 
Los enunciados de la lección anterior 

respecto á Bélgica, Países Bajos y Gran 
Ducado de Luxemburgo.

LECCIÓN 13 
Idem  id. id. á Suiza

LECCIÓN 14 
Idem  id. id. á los Estados Escandinavos.

LE X IÓN 15 
Idem id. id. á Rusia.

. LECCIÓN 16 
Idem id. id. á los Estados Danubianos.

LECCIÓN 17 
Idem id, id, á Portugal, Turquía E u 

ropea, Montenegro y Albania.
LECCIÓN 18 

Idem  id . id . á  Grecia.
lECCIÓN 19 

Idem id. á Italia y San Marino.
LECCIÓN 20 

Alemania: límites; Estados que com
prende; capital y poblaciones más im^ 
portantes. Vías que utiliza España para 
expedir correspondencia á este pñU; ofi
cinas de cambio que la curian y forma 
en que lo verifican.

 ̂ LECCIÓN 21 
Los enunciados de la lección anterior 

respecto á A ustria 'H ungría. Principado 
de Liechstenstein.

LECCIÓN 22 
Regiones y países que comprende Asia. 

Conducciones m arítim as más im portan
tes que siguen la vía del Canal de Suez. 
Escalas principales.

LECCIÓN 231 
Ruítia Asiática: Regiones que compren 

de; poblaciones mSa importantes; vías 
para enviar á estos países corresponden
cia de España; oficinas de cambio más 
im portantes que la cursan y despachos 
en que se incluye.

LECCIÓN 24 
Los enunciados de la lección anterior 

respecto á Turquía Asiática.
LECCIÓN 25 

Idem  id. á Arabía.
LEceióN 26 

Idem id. á la India Británica, Belu- 
cbistán, Birmania y Aden y sus depen
dencias.

LECCIÓN 27  
Persia y Afghanistan con Herat: lím i

tes, capitálés y poblaciones más im por
tantes. Vías queh tiüza  España para ex
pedir correspondem ia á estos países; ofi
cinas de cambio más im portantes que 
la cursan y despachos en que se incluye.

IdeccióN 28

y poblaciones más importantes. Vías que 
utiliza España para expedir correspon
dencia á estos países; oficinas de cambió 
que la cursan y despachos en que se in 
cluye.

LECCIÓN 29 
China ídem id. id.

LECCIÓN 80
Posesiones y protectorados ingleses 

(exceptuando los enunciados en la lec
ción 26), franceses, p o rtu ^ese s , alenaa- 
nes y helénicos en Asia. Vías que utiliza 
España para expedirles correspondencia; 
Oficinas que la cursan y despachos en 
que se incluye.

LECCIÓN 31 
Africa: principales regiones y países 

que comprende. Conducciones m arítim as 
más importi^htes que se dirigen á las 
costas occidental y meridional de Africa; 
puertos de salida y término; escalas p rin
cipales.

LECCIÓN 32 
Egipto, Sudán anglo egipcio y Abisi- 

nia: límites, capitales y pobiacíones niás 
importantes. Vías para expedir corres
pondencia desde España á estos países; 
Oficinas de cambio que la cursan y des
pachos en que se incluye.

LECCIÓN 33 
Berbería: países que comprende, lím i

tes, capitales y poblaciones más im por
tantes. Sahara, Mauritania y Sudán fran
cés. Establecimientos españoles de Saha
ra; su régimen postal. Vías para el curso 
de la correspondencia desde España á  
estos países; Oficinas dp cambio que la 
cursan y despachos en que se incluye.

LECCIÓN 34 
Costa occidental de Africa: regiones en 

que se, subdivide. LIberia, estado inde
pendiente del Congo: límites, capitales y 
poblaciones más im portantes. Principa
les vías utiíizables para expedir corres
pondencia á estos países; Oficinas de 
cambio que la cursan y despachos en que 
se incluye.

LECCIÓN 35 
Colonias y establecimientos españoles 

en el golfo de Guinea; su régimen postal; 
comunicaciones regulares con España. 
Colonias y establecimientos europeos en 
la costa occidental de Africa Ó islas adya
centes (exceptuando loa enunciados en 
las lecciones 33 y 34), límites, capitales y 
poblaciones más importantes. Principa
les vías utiíizables para expedir corres
pondencia á dichos países; Oficinas de 
cambio más im portantes que cursan esta 
correspondencia y despachos en que la 
incluyen. ^

LECCIÓN 36 
Posesiones y protectorados británico» 

en el Africa meridional: límites, capitales 
y poblaciones más importantes. Princi
pales vías utiíizables para expedir co
rrespondencia á estos países; Oficinas de 
cambio que cursan esta correspondencia 
y despachos en que la incluyen.

LBC0IÓN37 :
Costa oriental de Africa; regiones en 

que se divide. Posesiones portuguesas, 
francesas, alemanas, inglesas 6 italianas 
en las costas del Océano indico en el inar 
Rojo é islas adyacentes: límites, capitaleé 
y poblaciones más im pprlántes Vías para 
expedir la correspondencia á estos paí
ses; Oficinas de cambio que la cursan y 
despachos en que se incluye.

LECCIÓN 38 
América; división y países qué c<m-
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portaptes qoe se dírlgem á Araárica sap- 
teotrlonal j  centrah puntos do salida y 
térm ino y Bscaias principaies,

■. LECCIÓN %d 
Mapera de enviar la corraspondonoia á 

Aniéri.ca 4oi Norte y den ira?. Orinan i 
ción^ de ios m mbios- dirí?ctoB con Espa 

■ Olí ciñas que veríñcan. este servicié y des
pachos que mutóa^Bente se dirigen. Con- 
duccíOBes 'márítim^.s más i-mporl;antes 
que Be dirigen Ú Ámérífía de i Sor; p'o'íi- 
tos de salida y término y esoalas priiici- 
palos. ;

XEOOIÓN-40;
 ̂Países de América meridional que se 

sirven por los puertos francoBes é ingle- 
S0« del Atlántico, y por vía de .Lisboa; 
Oñcinas,.quq veidiloan. 0 servicio y des
pachos que m utuam ente'sa .

■ -•'LECCIÓN 41- •
Estados Unidos: iító te s , espítales y po

blaciones más im portantes. Vías que u ti
liza Espafía para oi cauibio de correspon- 
dt^ncíii pon este país; Oficinal de cambió 
que la cursan y despachos en que se im 
ciuye.

;LEOCIÓH 42  
Méjico y Cuba: limites, capilíales y po

blaciones más iinportantes. Vías qo© u ti
liza España para ©1 cambio de correspon
dencia con >stas naciones; O lcinas de 
cambio que la cursan y despachos en que 
seineiuyé.

LECCIÓN 43 
Los enunciados de la lección anterior 

respecto á Guatemala, Honduras, El Sal
vador y Nicaragua.

LECCIÓN 44 
ídem  id. á Costa Rica, Panamá, -Haití 

y Santo Domingo.
LECCIÓN 45 

Idem  id. á Colombia, Venezuela y 
Ecuador.

- tÉOOliÓN 46
Idem  id. á Bólivia y Perú.

. "LECCIÓN 47 
Idem  id. á Brasil y Uruguay.

ídem  í( t ¿  Paraguay, A rgentina y 
Chile.

LECCIÓN 49 
Oolonias danesas, fmncesas, neerlan

desas y norteamericanas en. Amóric^^ 
V íaspara rem itirles cprreapbndéncla des
de España; oficinas de cambio que la cur
san  y despachos en que se incluye.

lección  50  
Loe enunciádos de ¡la lección anterior, 

respecto á las colonias inglesas en Amé
rica.

, LECCIÓN 5 l„ ,
Idem  id. á las colonias alemanas, chi

lenas^ francesas, norteamericanas y por- 
tiigué^as en Oceania.

LECCIÓN 52
Idein, id. á las colóniae inglesas en 

■Oeeániá.. ' ^
LECCIÓN 58 

Idem  id. á las colonias ñeérlandegás 
en Oceania.
f^40taeión áp\ servicio iniernmionat A).

CofifaMiidlád eepeoial de Correos B)>
LECCIÓN 1.*

A) Unión universal de Correos; su or- 
; gan izatuón y funda mentó Congresos pos

tales* Óñcinas de La Unión: su objeto;

S Intervención recíproca^ su objeto;!
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■ LECCIÓN 2  ®
A) Servicios que comprende el Correo 

• internacional y -de cuáles participa Espa
ña; dmp í̂8o:fionoB por que m  rige,. Acuer
dos especiaicfé entre E^ipaña y los países 
con que limitfq.su fundam enta Ciases do 
objetos admitidos á, .la.eirouiadón por el 
Currr.'U.. Objetos cUya traixm isión está 
prohibida. Manera do proceder con estos 
ülímiOB; .

B) OdeínaB .Üjas que hacen el cam.bio 
d© <M'jrrejspo.ruicBcia ':ex.tranj.era. Oficio as 
eventuales y oficinas ambulantes de cam- 
bio.

• LKCCíÓN 3 .®
A) Cojodicioiies de fr^mqueo. Vales do 

respciésta. Franquicia-. Tipos de precio-y 
peso para el fraisqueo y porte d© la co- 
rrespoiiden.oia el© y para Iob países d© la 
Unión y demás que no tlonen tarifa es
pecia i. Propiedad de la correspondencia; 
foriB'alidades para recuperarla ó reexpe* 
diría.

B) Operaoiohes que deben llevar á 
cabo las oñcinas de Cambio con Ja co
rrespondencia de cargo.

LECCIÓN 4,®'
Á) CoBdicíones de ̂ admisión y envío 

de las tarjetas postales simples o con res* 
puesta ,.pagada, oñciaies. ó particulares. 
Idem id. de los impresos; indicsíciones 
m anuscritas que éstos pueden contener 
tarifa especial para el cambio con P ortu
gal. ó Islas .Azores y .Madera,

B) Operaciones de intervención recL 
procn en las oficinas que no son de cam 
bio. Cargos formadlos á Cartería.'Idem á 
Oficinas aíiibuiaiiteB;- rectiñeaciones. ■

LECCIÓN 5.^
A) Condiciones de admisión y énvfó 

de ios papelea de negocios. Límites de 
peso y dimensiones de ios imp.resoB y pa* 
peles d© negocios. Gondicionós de adm i
sión y envío de las m uestras en general; 
condiciones especiales según sus diver
sos estados. Indicaciones m anuscritas 
que pueden llevar los paquetes de mues
tras; límite de peso y dimensiones. Medí- 
cámentos. Objetos en grupo; condiciones 
para su circulación. Certificados sin de
claración de vaiqr; condiciones de adm i
sión y envío. Dérechó de certificado de 
la correspondencia internacional;

B) Reexpedición de correspondencia 
de cargo. Correspondencia d© cargo so
brante. '.Pedlílos de abono.,

' LECCIÓN 6.®* '
A) Envíos de los certificados sin de- 

clársiciéii de valor. Hojas de aviso. Avi
sos da recibo. Réclamáción d© los certi
ficados sin declaración de valor Tarifa 
especial para el cambio con las colonias 
portuguesas;

B) Cuentas de ifitervención recípro
ca; formación y rendición de las mismas.

LECCIÓN 7.®
A) ResponsRbijiídad de la Administra- 

oióq por los certificados sin declaración 
de valor; casos en cjue cesa. País obliga
do á la indemnización; Cartas con valor 
declarado; valores asegu ra bles; dmite de 
la declaración. Oóndioiones de admisión 
y envío de las cartás con valor declara
do. Responsabilidad de la  A dm inistra
ción por este servicio; casos en que cesa; i

B) Justiflóaoióri de las cuentas de ín^ i 
tervención recíproca; aprobaeión de las s 
mismas. Reponsabílidad que se deriva : 
del servicio de intervención recíproca* 
Apartado particular; su dbj«^to y forma 
en qu© se obtiene; procedimiento para 
determ inar la clase de apartado oo- ¡

r n

LF.COIÓN 8A
A) . Envío de las carta?? con valores 

asofr^irados. L'íorreBpondeDda .no franca ó
inaofioioBtemesucfrSinq-aeiidíí; bm m  para 
la aplicación de portes á esta correspon
dencia;

B) Clases da suscripciones araparta- 
dos y sus precios; reforma de este ser
vicio. .

LECCIÓN 9.®
A) Expedición de la correspondon-

cfa. Mvírío de verificarla y de acondicio
nar Ies despachos en que se incluye.' 
Comprobación . da ios des-paehos, hojí?s 
de reetiflcaoión* Errores é irregülarida- 
def' ou la expedición de cartas con vslor 
deciííradó; modo de proceder on esb.-s 
casos. Tarifa especial de hi zona limítrofe ■ 
con Francia y casos en que se aplica;

jB )  Libros taionarios para las suscrip
ciones ai apartado. Ingreso de lo reeau-, 
dado.

LECCIÓN 10 
A) Reexpedición de la corresponden

cia interíiaciooai. Correspondencia in-í 
teroacioiial sobrante: manera de proce
der con la misma Tarifa y cálculo del 
derecho de seguro de las cartas con va
lor declarado.

■ LECOlÓN l i  ...
A) Contabilidad internacional: con

cepto por los <?iiales se llevan cuentas 
entre España y otras Administraciones 
y elementos para la .formación de las 
mismas;

B) Formación d© las cuentas corres
pondientes al derecho de apartado; su 
justificación.
’ LECCIÓN 12

A) Guentas de derechos de tránsito; 
esta ÍBtlca. Cálculo del derecho de fran
queo de los paqvietes postales según la 
procedencia y el destino.

I LECCIÓN 13
A) Cuentas dei derecho de seguro 

de las cartas con valor declarado^ P a
quetes postales; modo de hacerse este 
servicio ©n la Península y Balearás ó Ca- 

I narias; relaciones entre ©1 Correo y las 
: Compañías de ferrocarriles;
¡ B) Epoca de rendición del derecho 
! de apartado, aprobación de las mismas;
I responsabilidad que se deriva da este 
; servicio.
! LECCIÓN 14^

A) Condiciones de admisión y envío 
de los paquetes postales. Límite de peso 
y dimensiones. Condidones y precio del 
franqueo. Transporte do los paquetes 
postales. Hojas de ruta.

LIICCIÓN 15 
A) Despacho en Aduanas de ios pa

quetes postales y GÓmputo de lo deven
gado en Canarias por arbitrios de puertos 
francos. Entrega á los destinatarios. Re
expedición de los paquetes postales; pa
quetes postales detenidos y sobrantes; 
derechos del remitente sobre ios mís^ 
mos.

LEOOiÓN 16 
A) Contabilidad de Jos paquetes pos

tales; cuentas de lo recaudado en metáli^ 
co por las oficinas do Correos y liquida
ción de los arbitrios de püertoa francos; 
ctientás coh la» Compañías de ferroca
rriles.

LECCIÓN 17 
A) Cüentss con las Administraciones 

exirsnjeras relativas ai ŝ rU*vicio d© pa
quetes postales. Responsabilidad de la 
Administración por el servicio d« dichos
paquetes. Tarifa especial para ei cambia

- - -  - - -



« i i l

i í B

' B) Cuentas de causas de oficio y au
tos de pobre; su formación, justificación 
y periodicidad. Abono concedido por el 
transporte de correspondencia á los Ca
pitanes de buques mercantes; justifica
ción de las cuentas que se rinden por d i
chos conceptos.

LECCIÓN 18 
A) Giro internacional; extensión de 

este servicio; im porte máximo de cada 
giro.

LECCIÓN 19 
A) Propiedad de los giros; modo de 

recogerlos ó reexpedirlos. Imposición; 
libros talonarios y libranzas. Derechos 
de giro. Franquicia.

LECCIÓN 20 
A) Avisos de pagos. Transmisión de 

las libranzas. Giros telegráficos. Relación 
y formaiización de los mismos.

LECCIÓN 21 
A) Pago de los giros, según los casos. 

Giros irregulares.
LECCIÓN 22 

A) Reexpedición de los giros postales 
y telegráficos. Plazo de validez de los g i
ros; su prórroga. Giros no pagados, per
didos ó inutilizados. Responsabilidad de 
la  Adminisíración por este servicio.

LECCIÓN 23
A) Cuentas de giro internacional, for- 

malización de las mismas por las dis* 
tin tas oficinas y por la Dirección Ge
neral.

TERCER GRUPO
Lengua francesa {traducción de mpañol á 

francés ^ conversación»)
C o n ta b ilid a d  m e rc a n ti l  y  2 ‘e a e d u r í^

r ■ de l ib ro s .
LECCIÓN 1.®̂

Definición de Teneduría dé libros. Su 
objeto, im portancia y utiJldad. Requisi
tos que deben reunir un buen sistema de 
Contabilidad. Partida Doble. Principios 
fundameotales. Anualidades. Cuestiones 
relativg^B á la amortización. Deducción de 
íórm iiias. Resolución de operaciones.

LECCIÓN 2.^
Cálculos mercantiles. Definición. Cuen

tas  corrientes con interés. Sistema Ham 
burgués ó por escala. Rayado de la cuen
ta. Asientos y liquidación. Libro diario. 
Diversos sistemas de rayados. Variedad 
de asientos en el Diario y modo de efec
tuarlos,

LECCIÓN 3.®'- 
Deudor. Acreedor, Debe. Hiíber. Adeu

dar. Abonar. Saldos. Regla de interés 
simple. Deduopión de fórmuiae. Procedí- I 
m ientes abreviados para la resolución de 
cuestiones relacionadas con el interés. 
Divisor fijo. Deducción de fórm ulas con 
aplicación de éste. Operaciones.

LECCIÓN 4.®
Operaciones mercantiles. Cambios en 

general. Elementos que intervienen en 
los cambios. Cuenta de Caja. Su signifi 
cación y-saldo. Arqueo. Cuentas de efeo  ̂
tos á cobrar y efectos á pagar. Regl^ de

.Si Ókiemhre Óáceía fe  M a d r i d . N d m .
Tjí --Hr f i

Compañía compuesta; deducción de fór
mulas. Resolución de operaciones.

. , LECCIÓN 5.®
Moneda. Definición. Ley monetaria. 

Curso legal 6 forzoso. Moneda efectiva y 
moneda imaginaria. Unidad monetaria. 
Moneda divisionaria. Papel moneda. Sis
tema monetario español. Sistema m étri
co decimal. Operaciones.

LECCIÓN 6.®
Giros. Letras de cambio. Endosos. P re

sentación. Aceptación. Vencimiento. P ro
testos. Regla de descuento. Deducción de 
fórmulas para el matemático y el comer
cial. Transformación de éstas por ©i em
pleo del divisor fijo. Operaciones.

LECCIÓN 7.^
Sociedades ó Compañías mercantiles. 

Regulares colectivas. En comandita. Anó
nimas. Constitución do unas y otras. Res
ponsabilidad de los socios en unas y 
otras. Acciones, Obligaciones y dividen
dos Regla de compañía simple. Princi
pios fundamentales y resoluciones de 
operaciones.

LECCIÓN 8.®
Anualidades; cuestiones relativas á la

capitalización é imposiciones. Deducción 
de fórmulas. Resoiación de cuestiones 
rehítivas á la. capitaii;&ación. Libros en la 
Coiitabíiidad por partida doble. Libros 
obiigatorioe. Libros necesarios. Libros 
con venientes. Prescripciones legales acer
ca de los libros,

.Lección 9.^
Cuentas córrientes en general. 

corrientes con interés. Diversas clases dd 
éste. Sistema antiguo ó directo. Rayado 
d© la cueiita. Prácticá de este sistema. 
Errores y omisiones en ©1 libro Diarid y  
en ©1 Mayor, Modo de subsanarlos.

LECCIÓN 10 
f  ondos páblicbs. Deuda pública. Emi

sión. Valor nominal Valor efebtfvS). Go- 
tización. Cupones. Ciases de deudas éMi^ 
ti das por el Estado español en la actuali- 
dadé Bolsa, Operaciones de BolBa. Reso- 
lucién de cuestiones de fondos pübiiéos¿

l e c c ió n  11 
Libro Mayor. Diversos sistemas de ra 

yados Anotacióíies en ©1 Mayor. ModO de 
pasar de una hoja á otra. Modo de cerrar 
una cuenti^Sistemas monetarios de los 
países do Europa y América. Sistemas 
monetarios del Japón y Marruecos. Equi
valencias de la$ unidades monetarias de 
todos estos países con la peseta. Cambios 
de moneda. Resolución de cuestiones re 
lacionadas con el cambio.

LECCIÓN 12 
' Cuentas de mercaderías, de Fondos 
públicos y de efectos á negociar. Modo 
de saldar cada una de éstas Cuentas en 
participación. Cómo se forman y liqu i
dan. Inventario de capitarl. Partes de que 
consta. Métodos abreviados de mültipli- 
cación y división, especialmente entre 
núm eros de muchas cifras.

LECCIÓN 13 
Marcha sistemática d é la  contabilidad 

por partida doble, iniciación de una 
contabiiidad.'Aperíura de libros. Prime- I

ros asientos en el Diario y Mayor. Balan
ce de comprobación. Punteo. Sistema 
moderno ó indirecto en las cuentas co
rrientes con interés. Rayado. Asientos y 
liquidación.

LECCIÓN 14 
Balances de saldo. Formación de in 

ventario por medio de los resultados de 
este balance. Repartimientos proporcio
nales. División de un núm ero en partes 
proporcionales á otros enteros, quebra
dos, mixtos y decimales. Operaciones.

LECCIÓN 15 
Cierre de cuentas en partida doble. 

Cierre por medio de la cuenta de capital. 
Cierre por medio del balance de salida. 
Reapertura por la cuenta de capital y por 
la de balance de entrada. Regla de tres, 
simple y compuesta. Operaciones.

LECCIÓN 16 
Cuenta de capital. Apertura. Anotacio

nes y cierre. Cuentas de pérdidas y g a 
nancias. Carácter de esta cuenta ¿Es in 
dispensable? Apertura, anotaciones y 
cierre. Cómo se salda al final de un p e 
ríodo de contabilidad. Regla conjunta.

LECCIÓN 17 
Cheques, pagarés, cartas-órdenes de 

crédito. Carácter y requisitos de estos do
cumentos. Interés compuesto. Deducción 
de fórmulas. Operaciones- Rentas v ita li
cias, Seguros sobre la vida. Definición.

Madriti!, 28 de Diciembre de 1917.==E1 
Director general, Bivona.

ilNlSTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

jin M e c re ta r íiB .
Se halíá tacan te  ©n el Institu to  general 

y técnico de Sañ Isidro la plaza de Cate
drático num erario la asignatura do 
F^ícología, Lógica, Eticá y Rudimentos 
de Derecho, que ha de pfovet '̂Lse por qon- 
cufsh de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de ARLí I de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate^ 
dráticos üiíimerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen actualm ente 
ó hayan desempeñado igual asignatura, 
y Auxiliares que tengan recíonocido este 
derecho por el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910. ,

Los aspirantes elevarán sus solieitU'' 
des, acompañadas de lá hoja de servicios^ 
á este Ministerio, p« r  conducto y con irS" 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable da veiníe días, para los 
dé la  Península y quince más para los d© 
Canarias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la  Gaceta pe MApnin.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos Iqs Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Atí^ 
toridades respectivas dispongan que así 
se veriflqpe desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Ploiembre de 1917,:^El 
Subsecretario, José Martínez Buiz^

#
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